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“Nadie osaría hoy manifestar duda alguna acerca de la guerra: nadie en 
nombre de nada puede defender su causa. Y, en consecuencia, nadie, tampoco, puede 
dejar de depositar su voto en esa urna invisible que recoge las humanas voluntades, 
su voto por la paz. Pero resulta un tanto incierto saber si este voto por la paz en 
muchos casos va acompañado de la conciencia, o del presentimiento al menos, de los 

problemas más hondos y serios que el “Estado de paz” comporta.
Pues no se trata solamente de que no haya guerra, esa que sería ciertamente 

la última de toda una historia, sino que se trata de establecer la vida en vista de la 
paz. Y la paz es ante todo la ausencia de guerra, pero es algo más, mucho más, la paz 
es un modo de vivir, un modo de habitar en el planeta, un modo de ser humano; la 
condición preliminar para la realización humana en su plenitud, ya que la criatura 

humana es una promesa.
Y así, estado de paz verdadera no habrá hasta que surja una moral vigente y 

efectiva a la paz encaminada, hasta que aquellas energías absorbidas por la guerra se 
encaucen, hasta que el heroísmo encuentre vías nuevas, el heroísmo de los que cifran 
en la guerra el cumplimiento de su vida, hasta que la violencia no sea cancelada de 
las costumbres, hasta que la paz no sea una vocación, una pasión, una fe que inspire 

e ilumine” 

Maria Zambrano, 

“Los peligros de la paz” ¡Ah¡ Guerras que yo he visto
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9

La finalización del conflicto armado colombiano es una urgencia y puede constituirse en una gran 
oportunidad para la sociedad colombiana. Llegar a un acuerdo entre la(s) guerrilla(s) y el Gobierno 
para la terminación del conflicto, daría paso a condiciones favorables a la construcción de una paz 
duradera y sostenible; permitiría avanzar en la superación de los graves faltantes que tiene la democracia 
y el Estado Social de Derecho en el país. En la Ruta Pacífica de las Mujeres existe la convicción de que la 
sociedad civil, y en ella las mujeres, tiene una palabra clave en este proceso para la construcción de la paz.

El presente documento: Si ahora no, ¿cuándo?1, presenta la agenda de paz de la Ruta Pacífica de las 
Mujeres para la negociación política del conflicto armado. Recoge la gran riqueza del aporte que las 
mujeres hacen y pueden hacer al proceso de construcción de acuerdos nacionales, regionales y locales, 
que a mediano plazo aclimaten la paz. Recoge asimismo los objetivos, planteamientos, exigencias y en 
general la voz de centenares de organizaciones de mujeres -indígenas, campesinas, afrodescendientes, 
urbanas…- hondamente afectadas por el conflicto armado en el país. 

El documento tiene en cuenta además, la voz de, al menos, mil mujeres víctimas de toda clase de violaciones 
a los derechos humanos, cuyos testimonios han sido recogidos por la “Comisión de Verdad y Memoria 
de Mujeres Colombianas”2 de la Ruta Pacífica, que los hará públicos como instrumento de esta agenda. 
El documento se hace en función y al servicio de la negociación política del conflicto colombiano. 

La agenda es elaborada por La Ruta Pacífica de las Mujeres, de la cual hacen parte más de 300 
organizaciones presentes en 9 departamentos del país. Incluye asociaciones regionales de mujeres cuyo 
trabajo se desarrolla básicamente en regiones rurales (campesinas, indígenas y negras). La Ruta Pacífica 
realizó un proceso de construcción de agenda de paz con 540 mujeres lideresas de las organizaciones 
que la conforman, para acordar una agenda que contribuya a la construcción de la paz para el país desde 
la perspectiva de las mujeres. 

Se realizaron una serie de “seminario-talleres” en todas las regiones donde la Ruta Pacífica está presente. 
Esta agenda recoge algunas de las expresiones de las mujeres en estos talleres y profundiza en los cuatro 
problemas neurálgicos que la Ruta Pacífica priorizó: la tierra y los cultivos ilícitos, la militarización, 

1  “Si no es así, ¿cómo?, y si no es ahora, ¿cuándo?”; era un estribillo que cantaban los sobrevivientes que lograban 
huir de los campos de concentración nazis en la segunda guerra mundial. Ver Primo Levi, Si ahora no, ¿cuándo? El 
Aleph, Barcelona, 2007. 374 pp. 

2 A través del proceso de “La Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas” se recogieron cerca de 
mil testimonios de mujeres de todo el país, de diversas etnias y estratos sociales, todas ellas y/o sus familias han 
sido víctimas de violaciones a los derechos humanos. La presentación de los resultados y recomendaciones de esta 
Comisión complementa la presente agenda y le da sustento como expresión de las mujeres víctimas. 
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10
las víctimas y la exclusión política de las mujeres en la toma de decisiones). Las propuestas recogen los 
aportes que las integrantes de la Ruta han hecho. Es una agenda que al mismo tiempo que da cuenta 
de lo que la Ruta es: cuerpo, palabra, acción feminista en movimiento; es una agenda que expresa las 
diversidades que nos constituyen. 

Además de que la agenda representa mujeres víctimas de todo el país, enfatizamos en el hecho de que 
una buena parte de las organizaciones aquí representadas trabajan a nivel rural y están presentes en las 
regiones donde tendrá lugar la construcción de la paz, a través de la implementación de los acuerdos, y 
es precisamente en la transformación del agro colombiano en que se centran los diálogos de paz entre 
el Gobierno y las Farc. 

También resaltamos que muchas de esas organizaciones tienen varias décadas de existencia y que su 
experiencia en la formulación y ejecución de iniciativas que apuntan a un desarrollo sostenible, las hace 
interlocutoras pertinentes y útiles en la fase de transición que se prevé en los diálogos. Las organizaciones 
que hacen parte de la Ruta Pacífica tienen la decisión de ser aportantes en la implementación de los 
acuerdos.

En el presente documento se dan algunos ejemplos de la experiencia, formación y competencia de las 
mujeres en cuanto al desarrollo rural. También se verán ejemplos en cuanto al aporte que las organizaciones 
de mujeres han hecho para la construcción de la convivencia y la paz. Por esto y por recoger la voz de 
mujeres víctimas, la agenda (de las mujeres) es un instrumento pertinente para el diálogo y para la 
construcción de la paz en Colombia. 

Esta agenda tiene tres fuentes básicas: La primera tiene que ve con la experiencia directa de las mujeres 
en los contextos en que viven y desarrollan su trabajo - contextos caracterizados por la desigualdad, 
la pobreza y la extensión de las violencias contra las mujeres. Estos rasgos inocultables del contexto 
colombiano definen los principales objetivos de esta agenda y se identificarán con mayor detalle en el 
apartado número 2 del presente texto.

En segundo lugar, la agenda se nutre de la experiencia de las organizaciones de mujeres con una larga 
trayectoria. Es de resaltar que este documento que ha sido precedido de la formulación, presentación 
pública y movilización alrededor de agendas regionales en diversas partes del país, necesariamente tendrá 
referencias específicas a algunas regiones. También se nutre de documentos de la Ruta Pacífica de las 
Mujeres, como el presentado a las Mesas de trabajo regionales para contribuir al fin del conflicto, que 
fueron convocadas por las Comisiones de Paz de Cámara y Senado del Congreso de la República y en 
los Foros aprobados por la Mesa de Negociación, especialmente el referido a desarrollo agrario.

En tercer lugar, la agenda se nutre del pensamiento feminista y pacifista internacional. Tenemos en cuenta 
que, en muy diversos contextos se identifica el militarismo y la militarización de la sociedad como un 
problema fundamental. La experiencia de las organizaciones de mujeres y de los pobladores de vastas 
regiones del mundo es que, a mayor presencia del ejército, la policía, los paramilitares, las guerrillas, y 
en general de grupos armados, mayor inseguridad y violencia contra las mujeres. Ante este rasgo central 
del contexto, las mujeres nos referimos, en primer lugar, a la necesidad de desmilitarizar la vida civil. 
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11
El alcance de este objetivo es mayúsculo: las mujeres aspiramos a un mundo sin armas. La propuesta de 
la desmilitarización de la sociedad asumida por muchas organizaciones de mujeres, se nutre de todo el 
bagaje del feminismo a nivel mundial y está estrechamente ligado al pacifismo y a la no-violencia. Las 
mujeres hemos comprendido que es la palabra la que nos hace humanos y el diálogo la regla de oro para 
las relaciones sociales y políticas. Es el uso de la palabra y no el uso de la fuerza lo que nos permitirá 
avanzar como sociedad. 

La filosofía contemporánea, por su parte, ha demostrado que allí donde hay convivencia no se requiere 
ningún aparato militar para garantizar la seguridad. Asimismo, las mujeres nos hemos empeñado en la 
crítica y la denuncia de la función del ejército y del militarismo como transmisor y exaltador de valores 
machistas; y nos hemos empeñado en la desmilitarización de la vida.

La perspectiva internacional del feminismo en las organizaciones de mujeres, está presente desde su 
origen. Esta agenda que representa la visión y propuestas de mujeres de muy diversos sectores de la 
sociedad colombiana, se sitúa en esa perspectiva internacional. Existen vínculos estrechos entre las 
organizaciones de mujeres colombianas aquí representadas con diversos sectores, instancias, movimientos 
y organizaciones a nivel mundial. 

Esto se debe a la importante influencia de factores internacionales (económicos, políticos y culturales) 
sobre la situación del país. Las organizaciones de mujeres colombianas han jugado un rol muy importante 
a nivel internacional por su presencia, denuncias, alianzas, propuestas y proyectos desarrollados con 
apoyo internacional.

Ejemplo de lo anterior, es que las organizaciones de mujeres han estado cerca del proceso de constitución 
de la Corte Penal Internacional (CPI) y ante la ineficiencia de la justicia colombiana han acudido a la 
jurisdicción internacional para que se les garanticen sus de derechos. La CPI es un tribunal internacional 
que juzga crímenes de lesa humanidad, genocidio, crímenes de guerra y uno muy reciente que es el crimen 
de agresión. En Colombia el Estatuto de la CPI – conocido también como Estatuto de Roma - entró 
en vigencia el primero de noviembre de 2002. Hasta el 2012, 120 países lo habían ratificado, entre ellos 
Colombia; pero es necesario señalar que Colombia invocó una salvedad que excluye la competencia de 
la CPI para crímenes de guerra cometidos entre el 1 de noviembre de 2002 y el 31 de octubre de 2009.

“Al hacer parte de las normas internacionales, suscritas por Colombia, la CPI complementa la normatividad 
nacional y hace parte del bloque de constitucionalidad. Sin embargo, hay excepciones: Para la CPI, los 
crímenes de lesa humanidad son imprescriptibles, no tienen una fecha de vencimiento. En la normatividad 
colombiana sí hay prescripción, pues Colombia no ha firmado el tratado de imprescriptibilidad. Por 
otra parte, Colombia no reconoce como víctimas a las infracciones del DIH a los miembros de grupos 
insurgentes, pero sí a las fuerzas armadas. La ley de víctimas excluye a los miembros de los grupos 
guerrilleros como víctimas.”3

La elaboración de esta agenda nacional ha sido colectiva y se propone generar transformaciones que 
incluyan las apuestas de las mujeres y su aspiración a una paz estable y duradera. Se hace con enfoque 

3  Aportes de los talleres de Agendas de Paz de la Ruta. 
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diferencial, recogiendo las voces de mujeres diversas (afros, indígenas, campesinas, urbanas). Muchas de 
ellas son víctimas y sus experiencias no son positivas, por lo cual hay que tener en cuenta el escepticismo 
que tienen, tanto en las bondades de la Justicia Transicional y la reparación para ellas (dada la decepción 
que sufren, en los trámites para obtener reparación), como en la posibilidad de una paz sostenible. 

Aun así, la mayoría de las mujeres que participaron en la construcción de esta agenda, ve la negociación 
política con esperanza y aspira a una paz que sea garante de verdad, justicia y reparación; y que garantice 
cambios en los que sean visibles los intereses y apuestas de las mujeres para otros actores de la sociedad 
civil, para la(s) guerrilla(s) y para el Estado colombiano. 

Nuestra apuesta de fondo va hasta la impugnación de patriarcado, pues queremos transformar la cultura 
patriarcal y el modelo económico, y que el nuevo pacto como sociedad, también sea un pacto sexual, que 
permita el desarrollo y la ciudadanía de las mujeres con igualdad y paridad, en todas las esferas de la vida 
privada y pública. Para que la paz sea sostenible, necesita que los intereses de los sectores más excluidos 
sean reconocidos. Paradójicamente, aunque las mujeres constituimos la mayoría de la población, somos 
un sector excluido en todos los niveles.

Presentamos este documento ya que consideramos pertinente, en el momento actual, construir una 
agenda pública de paz desde las mujeres que contribuya a transformar la cultura patriarcal. Aspiramos a 
construir un nuevo pacto social entre hombres y mujeres y que haya un cambio en las relaciones de poder. 
Queremos que se ponga fin a las desigualdades históricas para con las mujeres y hacer audible su voz. 
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En la actualidad, múltiples actores coinciden en señalar que la desigualdad y la pobreza son 
factores de violencia y por ello, inversamente, el desarrollo de la justicia, es factor de paz. Esta pobreza 
está especialmente presente entre las mujeres y por esto se habla de “Feminización de la pobreza”. Esta 
situación de pobreza y desigualdad es factor de violencia como se ha mencionado.

A 2011 “El 51.6% de las personas pobres son mujeres; es decir que 7.857.876 de colombianas viven por 
debajo de la línea de pobreza. De la totalidad de mujeres pobres, el 69.4% vive en la zona urbana y el 
30.6% en la zona rural. 

La brecha de ingresos laborales entre hombres y mujeres en el 2011, se ubicó en 19.6%. Esta situación es 
causada, entre otros factores, por los altos niveles de informalidad que afectan a las mujeres. En el año 
2011, la tasa de informalidad de las mujeres fue de 67.9% y la de los hombres 63.5%. La tasa de desempleo 
para el mismo año fue de 14.4 % para las mujeres y de 8.1% para los hombres. (Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer; 2012: 29-31). Las problemáticas descritas se agravan para las mujeres afro 
descendientes, indígenas y raizales”4.

A pesar de su importancia en el campo económico y para el medio ambiente, son las zonas rurales las 
que presentan más atraso en el campo social. Es precisamente en el sector agrícola donde se centra la 
pobreza y la miseria. El 74% de los indigentes y el 57% de los pobres están en el área rural5. Esta situación 
de pobreza en el campo sumada al conflicto armado y los narco cultivos hacen particularmente inseguras 
las áreas rurales, como lo afirma el Departamento de Estado norteamericano en un acercamiento al 
contexto colombiano; este Departamento emitió una alerta de viaje a Colombia por considerar que 
“…la violencia (de “narcoterroristas”) continúa afectando algunas áreas rurales y grandes ciudades… 
el potencial para la violencia, (…), continúa en todas partes del país. En meses recientes ha habido un 
incremento “marcado” en crímenes violentos y la tasa de asesinatos ha aumentado significativamente en 
algunas de las principales ciudades, particularmente en Medellín y Cali. Las pequeñas ciudades y áreas 
rurales aún pueden ser extremadamente peligrosas debido a la presencia de narcoterroristas”6. 

Colombia es internacionalmente reconocida como uno de los países más violentos del mundo, con más 
desplazados forzados y con más minas anti-personas sembradas por grupos armados.

4  “Radicalizar la democracia para garantizar la participación y representación de las mujeres en el sistema político 
colombiano”. Documento de Mujeres por la Paz, presentado en el Foro sobre participación política. Abril 28-30 de 
2013

5  Ver http://www.pcgcolombia.com/ftp/ANALISIS%20ECON%D3MICO%20PCG.pdf
6  “EE. UU. alerta a sus ciudadanos sobre viajes a Colombia” EFE, 10 de Noviembre del 2010. En el año 2011 el 

Departamento de Estado de los EEUU también emitió una alerta de viaje a Colombia.
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El director de Medicina Legal, en la rendición de cuentas de 2012, informó que en el 2012 se registraron 
en Colombia 13 mil 859 homicidios. En materia de atención por casos de maltrato infantil, se presentaron 
72 mil 277, mientras que en lesiones por agresiones sexuales, se produjeron en el año 18 mil 731 casos.7

Se calcula que por lo menos la mitad de los casos nunca se denuncian ante las autoridades o ante los 
médicos8. Debido a la ineficiencia del aparato de justicia (la impunidad en Colombia es del 95%) muchas 
personas víctimas de delitos no se atreven a denunciar pues sus vidas corren peligro; por esto la impunidad 
es un problema que requiere mucha atención en el contexto colombiano.

La situación colombiana ha sido objeto de reflexión para el feminismo internacional. El siguiente análisis, 
aporta a la compresión de la relación entre pobreza, violencia y corrupción política (ligada a la mafia) 
en distintos contextos. “La geopolítica de los conflictos en los últimos diez años (…) pone en evidencia 
un factor de conflicto recurrente y con frecuencia decisivo: hoy más que nunca las guerras son ligadas 
a la miseria y el subdesarrollo”9.

En los países en vía de desarrollo, el riesgo del recurso de la violencia armada se ha verificado más 
fuertemente cuando hay un abismo entre las aspiraciones al desarrollo y la realidad cotidiana. Con la 
excepción de la guerra del golfo y de aquella que perdura en el medio oriente así como de conflictos de 
frontera esporádicos, todos los conflictos de estos últimos años han implicado a las poblaciones de un 
mismo Estado (Sudán, Etiopía, Ruanda, Mozambique, Yugoslavia, Rusia, Angola, Uganda, Sierra Leona, 
Burundi, Somalia, República Democrática del Congo, Congo, Indonesia y Colombia)10.

“¿Cuáles son las constantes de esos conflictos que contribuyen a volver al planeta explosivo? 

 N Dificultades por inequidad económica o de miseria. Colapso de la economía 
tradicional, combinada con la disminución de la ayuda pública al desarrollo.

 N Pérdida de la credibilidad en el Estado frecuentemente débil y/o autoritario. 
 N Recurso a la violencia: la ruptura del debate público o de negociaciones 

desencadena la disponibilidad de armas, adquiridas por las diásporas de grupos 
étnicos o financiadas por los apetitos que suscitan las riquezas del país”11. “Millones 
de desempleados en turno buscan sobrevivir, por todos los medios que se les han 
dejado, desde reciclaje de basuras hasta prostitución y desde pequeños trabajos 
hasta el reclutamiento en una banda, una milicia, una secta fundamentalista o un 
grupo paramilitar”12.

 

7  Entrevista al director de medicina legal, el 14 de mayo de 2013, en RCN La Radio, al presentar la rendición de 
cuentas de 2012. Ver página web de RCN la radio.

8  Estudio ‘Forensis 2009’, Instituto de Medicina Legal.
9   ACNUR. (s.f.). Desplazamiento interno en Colombia . ecuperado el 21 de agosto de 2013, de Situación Colombia: 

http://www.acnur.org/t3/operaciones/situacion- colombia/desplazamiento-interno-en-colombia/. 
10  Ibíd. Pág. 129. 
11  Ibíd. Pág. 130.      
12  Ibíd. Pág. 131. 
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Ludivic Woets afirma que “nuevos poderes, nuevas entidades no estatales, señores de la guerra, reyes 
de la mafia han aparecido y se autofinancian por medio de tráficos de todo tipo: el tráfico de droga en 
Afganistán, Colombia o en Siria, o la venta ilegal de piedras preciosas en Angola. Es el siniestro retorno 
a las guerras de bandidos, de clanes, de señores, que recuerda a la Edad Media en Europa”13.

Toda la historia de Colombia ha tenido grandes períodos de violencia y de continuos actos de corrupción 
que han impedido la paz y la justicia. En las últimas décadas, a la violencia política se suma la violencia 
provocada por el narcotráfico, patrocinado por los paramilitares y bandas delincuenciales. Las guerrillas 
por su parte, utilizan el narcotráfico para financiar la guerra. 

Debido a lo anterior, el gasto militar por parte del Estado se vuelve mucho más alto y sectores de la vida 
social como la salud o la educación pasan a un segundo plano. 

El incremento del pie de fuerza entre el 2002 y 2010 fue del 41% sobre el total de las tropas de Policía y 
Fuerzas Militares, al pasar de 313.406 a 441.828 en los ocho años. Estas cifras muestran como Colombia 
dedica un gran esfuerzo al crecimiento de su aparato militar, afectando de manera sensible la orientación 
del gasto público, el esfuerzo fiscal y la responsabilidad frente a la agenda social del país.

En la actualidad se está viviendo un proceso de militarización creciente de la vida civil. “La Militarización 
de los territorios” se plantea en un proceso de doble vía, la asignación de tareas militares a civiles y la 
ejecución de acciones civiles a Militares. Una estrategia que ha pretendido integrar la acción militar 
del Estado a los territorios, ha sido la creación, en el 2004,  de Centros de Coordinación de Acción 
Integral (CCAI) como acción de responsabilidad de Acción Social, con tareas puntuales de ocupación 
institucional y militar de los procesos de consolidación del territorio (tipo brigadas cívico-militares).

En territorios indígenas esta situación se agrava, pues transgrede la autonomía de las autoridades 
tradicionales al poner al poder militar en un lugar privilegiado y hegemónico, bajo el argumento de la 
seguridad territorial. “La democracia se fortalece en tanto exista mayor control civil de los militares y 
no al contrario. Ello implica una sociedad civil fuerte, capaz de monitorear el comportamiento de las 
fuerzas armadas para evitar “enclaves autoritarios” dentro del aparato del Estado y tener siempre claro 
que el reto de las relaciones cívico-militares en una democracia, consiste en minimizar lo que los civiles 
deben conceder a los militares: la garantía y el respeto de los derechos humanos; y reconocer que esta 
relación requiere una supervisión cotidiana (Alvarado, 2009)”.

Esta militarización ha estado asociada a la corrupción y a la persecución política de los opositores al 
Estado. El mejor ejemplo de esta corrupción y persecución política es el desaparecido Departamento 
Administrativo de Seguridad –DAS- responsable de asesinatos, amenazas y seguimiento telefónico.

En este contexto las mujeres son las primeras víctimas: Un informe presentado por la agencia de 
cooperación internacional Intermón Oxfam y ocho organizaciones más, sobre el abuso contra las mujeres 
en Colombia revela que “entre 2001 y 2009 violaron 95.000 mujeres en el contexto del conflicto armado 
colombiano”. En un 2% de los casos fueron señalados como responsables miembros de la Fuerza Pública. 

13  Ibíd. Pág. 137.      
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El estudio consultó a mujeres de 407 municipios de 11 departamentos. Además mostró que “el 82% 
de las mujeres no denuncia por seguridad, temor u otros motivos”. En total, según la investigación, 
489.687 mujeres fueron víctimas directas de violencia sexual, incluida la prostitución forzada, 
acoso sexual, aborto y esterilización forzada. En el caso del acoso sexual, 175.000 mujeres fueron 
víctimas. En esta situación, los paramilitares fueron los victimarios más comunes”14. 

Respecto al fenómeno de los desplazados o refugiados internos, miles de mujeres son afectadas 
ya que sus esposos, padres o hermanos son asesinados y la tierra donde viven les es arrebatada. 
“Hasta mayo de 2011 el Gobierno de Colombia ha registrado a más de 3,7 millones de desplazados 
internos en el país. ONG como la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento 
(CODHES) consideran que la cifra real de desplazados por el conflicto armado interno desde 
mediados de los años 80 supera los 5 millones de personas”.15. En Colombia hay 90 pueblos 
indígenas, de los cuales alrededor de 34 están en riesgo de extinción por razones vinculadas al 
conflicto y al desplazamiento forzado16.

Por otra parte, se habla de “violencia estatal”. Ésta es entendida como aquellos actos de violencia 
(asesinatos, desapariciones forzadas, torturas, violaciones de mujeres, entre otras) cometidos por 
funcionarios públicos o miembros de las fuerzas armadas o de la policía, en algunos casos aliados 
con narcotraficantes. Bajo el gobierno actual, por ejemplo, solo en los 75 primeros días de su 
mandato fueron asesinados 22 defensores de derechos humanos, y violados y asesinados 2 niños 
y una niña por el ejército. El 60% de los sindicalistas asesinados en el mundo son asesinados en 
Colombia.

Internacionalmente también es conocido que en Colombia han sido desaparecidas decenas de 
miles de personas. La Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas de Colombia cifró el 
acumulado del número de víctimas de este drama en 61.604. Esta Comisión, dependiente de la 
Defensoría del Pueblo, informó a través de un comunicado que la cifra corresponde al corte del 
26 de agosto de 2011 y que de las 61.604 víctimas, 14.427 son mujeres y 47.177 hombres17. 

Adicionalmente, Colombia es, con Sudán, uno de los dos países del mundo donde más minas 
anti-personas hay. Se calcula que en Colombia hay sembradas más de 100 mil minas anti-personas, 
donde las principales víctimas son los civiles18.

De acuerdo a reportes del Comité para los Refugiados de Naciones Unidas, se siguen presentando 
hechos de reclutamiento forzado de menores de edad por parte del Estado para recopilar 
información de inteligencia de los grupos armados ilegales. Según el mismo organismo, las 

14  Entre 2001 y 2009 violaron 95.000 mujeres en el marco del conflicto El Tiempo.com  09 de diciembre del 2010.
15 http://www.acnur.org/t3/operaciones/situacion-colombia/desplazamiento-interno-en-colombia/ 

“Desplazamiento interno en Colombia”. ACNUR.
16  http://www.pnud.org.co/sitio.shtml?x=58829 Colombia nomadismo sin nómadas Por: Fernando Santacruz 

Howard. www.reliefweb.int Publicado el 13 de julio de 2009.
17 http://www.elmundo.com/portal/noticias/derechos_humanos/en_colombia_hay_casi_62000_ desaparecidos_

segun_la_comision_de_busqueda_php
18  http://www.unicef.org.co/Minas/pub.htm UNICEF. “Sembrando minas cosechando muertes”.
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guerrillas de las Farc y el Eln, además de grupos paramilitares, practicaron el reclutamiento forzado 
de niños, el cual han extendido a regiones fronterizas con Venezuela y Ecuador19. 

Además, “aunque no hay datos precisos, en Colombia se puede hablar de una proyección de 750 mil niños 
trabajadores, (…) es muy posible que la cifra sea mayor y se presente sub-registro de la explotación sexual o del 
reclutamiento forzado”20.

En gran parte de los departamentos del país miles de mujeres testimonian el despojo de sus tierras, especialmente 
por parte de grupos paramilitares. Asimismo, poblaciones enteras se ven obligadas a dejar sus territorios en 
“favor” de proyectos económicos de desarrollo impuestos, muchas veces al servicio del capital internacional. 

Con relación al problema de la tierra, en los departamentos que hacen parte de la región del Pacífico, es 
posible afirmar que “el territorio se encuentra amenazado y agredido. (…) Mientras las comunidades, con sus 
organizaciones étnico-territoriales, avanzaron en la definición de la territorialidad y sus proyectos de vida, el 
capital nacional e internacional, había avanzado en la decisión de incorporar este (…) bosque húmedo tropical 
a la dinámica de la globalización del mercado. Lo cual en nuestro país ha estado estructurado en el marco del 
conflicto armado, por lo que este territorio que otrora fuera despreciado por su condición de ser calificado 
“inhóspito”, cobró valor por la identificación de sus riquezas o recursos naturales y su ubicación al pertenecer 
a la cuenca internacional del Pacífico”21.

“El centro de este doloroso proceso del desplazamiento o destierro es el despojo de sus tierras, ya sea por el robo 
directo de las mismas, mediante diversas formas de usurpación, o a través del sometimiento de la población 
a usar su territorio según los intereses del capital y no en beneficio de los propios moradores, todo esto ya sea 
por vía de la acción armada o de la complicidad de las instituciones públicas respectivas que a través de actos 
administrativos configuran un despojo legalizado”22.

“Se consolida “el modelo económico extractivista. (…) Se reedita el modelo económico establecido desde la 
época colonial. Esta práctica extractiva se amplía hacia los hidrocarburos y los recursos forestales”23. 

El documento citado también da cuenta de la “penetración de los cultivos de uso ilícito. En la última década se 
ha intensificado la penetración de esos cultivos. (…) Esta invasión territorial de los cultivos (…) se ha consumado 
mediante la presión de los grupos armados ilegales, (…) y en ocasiones con la permisividad de autoridades 
civiles y de la fuerza pública”24.

19  Child Soldiers Global Report 2008 – Colombia http://www.unhcr.org/refworld/country,,CSCOAL,,COL,4562
d94e2,486cb0f4c,0.html

20  El trabajo infantil, una afrenta. El Mundo 8 de noviembre 2010: http://www.elmundo.com/sitio/noticia_detalle.
php?idcuerpo=2&dscuerpo=La%20Metro&idseccion=54&dsseccion=Primera%20Página&idnoticia=164480&
imagen=&vl=1&r=primera_pagina.php&idedicion=1919 8 de noviembre del 2010.

21  Carta pastoral “Tierra y territorio don de Dios para la vida” escrita, a finales del año 2006, por 6 obispos 
colombianos, que trabajan en la amplia Costa Pacífica colombiana, poblada por indígenas, afro-descendientes de 
esclavos y mestizos.

22  Ibíd.
23  Ibíd.
24  Ibíd.
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 “En este drama sufren de manera particular las mujeres, con sus niños y niñas, quienes, por efectos de la 
violencia, quedan viudas o abandonadas, desalojadas de sus tierras y sometidas”25.

Pero no sólo en la costa pacífica colombiana se vive esta guerra contra la población. El nordeste antioqueño 
es un buen ejemplo del fracaso de la Ley de Justicia y Paz implementada por el Gobierno. Esta Ley favoreció 
la impunidad, pues dejó sin castigo y libres a miles de paramilitares autores de crímenes, violaciones y robos 
de tierras.

En diciembre de 2005, 1922 hombres que hacían parte de grupos paramilitares se acogieron a esta Ley, 
en el municipio de Remedios. Sin embargo, hoy en día en esta región se ha dado el resurgimiento de los 
grupos paramilitares, ahora conocidos como las “Águilas Negras”, quienes actúan, muchas veces, en asocio 
con el Ejército Nacional y cuyo objetivo es la apropiación y entrega de miles de hectáreas para la puesta en 
marcha de megaproyectos viales, energéticos y de explotación de oro especialmente. 

En muchas partes del nordeste se ha presentado el robo de tierras y proliferan casos de conflictos por 
tierras. Estas situaciones le han costado la vida o el desplazamiento a miles de campesinos (as). Así mismo, 
en la región se han dado varios casos de los llamados “falsos positivos”, que son asesinatos de campesinos 
por parte del Ejército, para presentarlos como guerrilleros muertos en combate; La región del nordeste 
de Antioquia ha sido escenario de muchos conflictos; aquí nació la segunda guerrilla más importante del 
país (el Ejército de Liberación Nacional, ELN). Rasgos semejantes de este contexto, se repiten a lo largo y 
ancho de nuestra geografía. 

Ese contexto que acabamos de describir, en el cual la intensificación de las contradicciones sociales y el 
recrudecimiento de la guerra en los años 90, dio pie para que muchas mujeres se reunieran alrededor de 
cuestionamientos e inconformidades comunes y nacieron iniciativas municipales, regionales y nacionales 
de mujeres organizadas.

Las organizaciones de mujeres son pertinentes y competentes para participar en todo el proceso de 
construcción de la paz, y también lo son porque la inmensa mayoría de ellas hace parte de la población 
más excluida de este país, cuya inclusión social y económica debe ser base de la paz. Todas las asociaciones 
y organizaciones representadas en la agenda que aquí planteamos, están compuestas por mujeres populares, 
en algún caso incluso por mujeres que han debido recurrir a la indigencia para sobrevivir. Así mismo, los 
contextos sociales en los que estas mujeres viven, son contextos de pobreza.

“…(Se) han develado, a partir de hacer públicas las situaciones de injusticias e invisibilidad de las mujeres 
rurales, campesinas, afro descendientes e indígenas, tres de las principales manifestaciones de las relaciones 
de opresión y subordinación que viven:

 N La primera, tiene que ver con las condiciones de desigualdad que se derivan del hecho 
de vivir en el campo frente a las mujeres urbanas. Las mujeres en el sector rural presentan 
mayores tasas de analfabetismo, morbimortalidad, mayores índices de violencia en su 
contra; mayores tasas de desempleo y en últimas, menor calidad de vida, objetivamente 
medida, lo que se agrava en las mujeres pertenecientes a comunidades étnicas. 

25  Ibíd.
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 N La segunda, tiene que ver con el menor acceso a la propiedad de la tierra, así como 

a la financiación de sus iniciativas productivas, haciéndolas depender de los varones 
para cualquier tipo de empresa. “Para las mujeres rurales, la tierra, más que un 
escenario físico o una enunciación jurídica o geográfica, es una interrelación con el 
ambiente que tiene un sentido comunitario y cultural. La tierra representa su historia 
y su principal medio de subsistencia, pues allí encuentra su trabajo, su desarrollo 
familiar, social y político. Esta situación no les permite crear un vínculo real con las 
tierras, ya que el hombre es el propietario y quien tiene la potestad de decidir sobre 
la producción y distribución del trabajo familiar” (Rodríguez Laura T; 2010). 

 N La tercera, tiene que ver con el carácter diferenciado de los efectos que tiene el conflicto 
armado en sus cuerpos y sus vidas. Las mujeres rurales, cuyas discriminaciones 
se acumulan a lo largo de su vida, deben enfrentarse a contextos hostiles, en los 
cuales se utilizan sus cuerpos como espacios de la guerra, y sus vidas como parte 
de estrategias ejemplarizantes. Sometidas mayoritariamente al desplazamiento, las 
mujeres son constantemente revictimizadas en los nuevos lugares de asiento, a la 
vez que representan la gran mayoría de los casos de violencia sexual en el marco del 
conflicto armado y en contextos donde hay menos presencia de actores armados 
involucrados en él.”26

Los hechos confirman que las mujeres colombianas, incluidas las niñas y las jóvenes, representan uno 
de los sectores más agredidos y vulnerados de la población colombiana. Las mujeres todas están en 
constante riesgo a ser víctimas de todo tipo de violencias desde su más tierna infancia en un contexto de 
guerra. En una sociedad en la que la violencia se ha hecho cultura, como en la sociedad colombiana, las 
mujeres son las primeras víctimas. 

Los estudios sobre el desplazamiento muestran que la mayoría de los desplazados son mujeres. Éstas, 
se ven empobrecidas y traumatizadas por el asesinato de su esposo o sus hijos; son, como sus hijas e 
hijos sobrevivientes, presa fácil de la red de prostitución, trata de personas, redes delincuenciales y sus 
condiciones son de grandes privaciones. 

En la agenda ponemos de presente el problema de la pobreza y la desigualdad en Colombia, en relación 
con el conflicto armado y la violencia y con la presencia de ejércitos y bandas ilegales al servicio de la 
mafia; en muchos casos aliadas con sectores de las fuerzas armadas y de policía, que en opinión de 
analistas como Luis Jorge Garay, están copando el Estado colombiano. Son los sectores beneficiarios de 
esta corrupción política, los que se oponen al desarrollo de políticas que apunten a la reducción de la 
desigualdad y la superación de la pobreza. Igualmente, son estos sectores los que se oponen a una política 
que restituya la tierra a los campesinos y desplazados. 

En este contexto y específicamente con relación a las conversaciones de paz entre el gobierno y la guerrilla 
de las Farc, y eventualmente con el Eln, la agenda de las mujeres es también relevante, pues es precisamente 
en las zonas rurales donde se desarrolla el grueso del trabajo de las organizaciones aquí representadas y 
es en estas zonas donde se padece con mayor crudeza el conflicto armado y los despojos de tierras. 

26  “Las mujeres también hemos cosechado tierra para la paz”. Documento de Mujeres por la Paz, presentado en el Foro 
“Políticas de desarrollo agrario integral con enfoque territorial”. Bogotá, diciembre 17, 18 y 19 de 2012. 
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En el proceso de elaboración de la agenda, y a partir de este contexto en el que actúan las organizaciones 
de mujeres, se han decantado, como ya dijimos, 4 problemas neurálgicos: el de la tierra y de los cultivos 
ilícitos, la militarización, las víctimas y la exclusión política de las mujeres en la toma de decisiones. 
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Para el feminismo el problema de la paz ha sido objeto de reflexión constante, pues las mujeres 
son las primeras víctimas de los conflictos y por ello el feminismo tiene una concepción global de la paz. 
La agenda de las mujeres parte de la convicción de que “paz, desarrollo, y derechos humanos forman 
un triángulo interactivo y la constitución de este triángulo de seguridad es más problemático cuando se 
profundizan las desigualdades”27. 

El feminismo ha tenido claro que “un obstáculo principal para la elaboración de la nueva concepción de 
la paz y la seguridad mundial, tiene que ver con una concepción según la cual la seguridad de los Estados 
y de las personas reposa esencialmente sobre el poder militar”28. “Al axioma de que la paz resulta del 
equilibrio de fuerzas, lo sustituye el principio de que la verdadera paz no puede edificarse sino en la 
confianza mutua”29.

Los trabajos de Hannah Arendt ilustran  las razones de un rechazo absoluto de la violencia en las relaciones 
humanas. Razones que no son solamente de orden moral o ético, sino que tienen en cuenta también 
la eficacia en la acción, cuando ésta es impulsada por medios violentos. Aun cuando este objetivo es la 
libertad, el sentido que está comprendido en la acción, ejerce una opresión tiránica. “Sólo la política, 
concebida como un dominio en el cual los ciudadanos son realmente actores, puede permitir inventar 
modos de vida colectiva sin violencia”30. 

“La paz demanda esfuerzos conjugados que no pueden dar sus frutos sin una determinación sin falla de 
parte de todos los protagonistas. En los países tocados por la miseria y la agravación de las desigualdades, 
la paz no se construirá durablemente sino a condición de que los países del norte y las instituciones 
financieras internacionales que ellos controlan (…) comiencen a concebir otras relaciones internacionales. 
(…) 

La anulación de la deuda, el control y la tasa del flujo de capitales, el precio justo de las materias primas, 
un creciente impulso de la ayuda pública al desarrollo, medios suplementarios para las naciones unidas 
y sus instituciones y la multiplicación de cooperación bilateral son aportes que los Estados del norte y 
su ciudadanía pueden hacer para construir a la paz”31. 

27  Denis, A. (2000). Mondialiser la paix. Paris: La Dispute, pág. 126. Traducción propia.
28  Ibíd. Pág. 31.
29  Ibíd. Pág. 67.
30  Ibíd. Pág. 205.
31  Ibíd. Pág. 140.
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Es muy importante el peso que la participación ciudadana tiene en el desarrollo de los acuerdos que 
suscribirán el Gobierno y las Farc; la participación, el uso de la palabra por parte de todos los ciudadanos 
es un signo y una exigencia de este tiempo. “El fin de los bloques ha provocado la aceleración de la 
mundialización y simultáneamente ha abierto un vasto campo a la multipolaridad (…).  La aspiración a 
participar en las decisiones en un pie de igualdad atraviesa tanto las relaciones internacionales como la 
política interior de los Estados (…). Así se ha creado una coyuntura en la cual las aspiraciones al desarrollo, 
a la democracia y a la paz entran en resonancia. Y de hecho, estas realidades están estrechamente ligadas. 
(…) De esta manera, en la relación compleja entre el individuo y la sociedad, la conciencia individual de 
la ciudadanía y su ejercicio se afirman como una cuestión de importancia mayor para la construcción de 
la paz. Además, los derechos humanos ofrecen un elemento de referencia a la legitimidad democrática”32. 

El reconocimiento de la ligazón fundamental entre paz, democracia y ciudadanía abre nuevas vías al 
propósito de una paz durable. Ellas reposan sobre problemáticas complejas que van desde lo local a lo 
global, lo psicológico a lo político, de lo jurídico a lo económico. Es una nueva cultura en las relaciones 
humanas lo que está en juego y lo que es necesario trabajar para definir una cultura de la paz. 

A nivel nacional y desde el punto de vista del enfoque, hay que subrayar algunas premisas de fondo, 
presentes históricamente en las propuestas de las mujeres. Desde su origen la Ruta Pacífica de las Mujeres, 
adopta el feminismo y el pacifismo como sus enfoques principales. Queremos “hacer política feminista, en 
favor de la paz, asumiéndonos en desobediencia a los mandatos patriarcales de la guerra, el nacionalismo 
y el militarismo. Como feministas nos rebelamos contra todo tipo de autoridad patriarcal. Con nuestras 
prácticas públicas y privadas, con palabras, acciones y símbolos, debemos continuar contribuyendo a 
erradicar el sexismo y el militarismo”33. 

El objetivo de la paz es un objetivo a largo plazo, que implica, como ya dijimos, el establecimiento de una 
relación estrecha entre, paz, desarrollo, justicia y democracia; la paz para la Ruta Pacífica se constituye 
en un derecho síntesis.

Se comprenden como factores de una paz durable: la lucha contra la desigualdad, la instauración o 
profundización de la democracia, el respeto de los DDHH, la preservación de la naturaleza y de las 
culturas; de la misma manera que las acciones contra el racismo, el sexismo y toda lucha pacífica contra 
las discriminaciones.

En la Ruta queremos impulsar un punto de vista ético y moral en nosotras y en la sociedad en su conjunto 
como parte de la solución a este conflicto. Este punto de vista ético y moral consiste en atrevernos a 
mirarnos al espejo, examinarnos, para comprender cuánto nos ha dañado como sociedad y como seres 
humanos, este conflicto; y por tanto la necesidad de la paz, como imperativo. 

32  Ibíd. Pág. 213.
33  Tomado del documento de presentación del: Programa para el fortalecimiento de las mujeres como sujetos políticos 

en la construcción de la paz, de la Ruta Pacífica.
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De otra parte tal vez, el aporte mayor del movimiento de mujeres por la paz y de la Ruta en particular 
a la paz en Colombia, ha sido la afirmación tajante de que posturas pacifistas y de no-violencia, son 
imprescindibles para que la sociedad civil sea una interlocutora válida en la negociación. Afirmamos que 
es necesaria la coherencia entre los medios y los fines. Para llegar a la paz, usamos medios pacíficos. Sobre 
la naturaleza de la paz que reivindicamos, subrayamos 3 ideas fuerza, que hemos expresado por años:

1. Nos hemos propuesto combatir las raíces de la opresión y la subordinación en la cual vivimos 
las mujeres, las raíces de la guerra y del militarismo, buscando la transformación tanto en las 
estructuras económicas y en sus modelos de producción como en lo ideológico y cultural. 

2. Nos hemos empeñado en la crítica y la denuncia de la función del ejército y del militarismo 
como transmisor y exaltador de valores machistas y en la desmilitarización de la vida de 
colombianas y colombianos. 

3. Mostramos los lazos que unen la violencia contra las mujeres y la violencia social y política.

Desde su origen, la Ruta ha abogado por la solución política del conflicto. En el 2011, la Ruta hablaba de 
las razones para avanzar hacia dicha solución. Así pues, “corresponde dinamizar las iniciativas que desde 
las organizaciones y el movimiento social, y en general desde la sociedad civil, se vienen haciendo hacia 
el fortalecimiento de agendas sociales, económicas y políticas que buscan robustecer la democracia y que 
resultan útiles en lo que debe ser el proceso de solución política negociada al conflicto armado interno; 
más que una mesa en la que se sienten el Gobierno nacional y los grupos insurgentes se necesita que se 
involucre una participación activa de la sociedad en su conjunto. 

El pacto social para sentar las bases para la paz duradera en Colombia, pasa por establecer los mecanismos 
de participación y formas de control que garanticen la no repetición, desde un ejercicio profundo de 
justicia que exprese un consenso nacional y con respaldo internacional, bajo el interés supremo de la 
paz. Así mismo, pasa por el desarrollo de una agenda que contenga la realización de cambios que hagan 
realidad la reparación a las víctimas de todas las formas de violencia, el restablecimiento de los derechos 
y el impulso de nuevas formas de promoción humana, social y económica de las personas y las regiones 
más afectadas por el conflicto”34.

34  Documentos 2011. Ruta Pacífica de las Mujeres.
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La Ruta Pacífica tiene una larga experiencia en el trabajo para eliminar las violencias contra las 
mujeres y en la construcción de la paz. La participación política en función de la eliminación de todas 
las violencias contra las mujeres ha sido un objetivo central de las organizaciones y muchas de ellas han 
recibido una formación específica en esta área, lo que les ha brindado la posibilidad de hacer incidencia 
sobre las políticas públicas para que a través de ellas se les garanticen sus derechos y se contribuya a 
eliminar las formas de violencias ejercidas en su contra. El objetivo de la Ruta ha sido la negociación 
política del conflicto armado en Colombia y por ende la paz, puesto que el conflicto armado no ha 
generado más que muerte y destrucción para las mujeres y para el país.

La participación política también se expresa como militancia o participación en el movimiento feminista 
y en el movimiento pacifista o no violento: algunas organizaciones se definen como “organización de 
carácter feminista, pacifista”. El pacifismo tiene al menos dos dimensiones pertinentes para las mujeres 
en Colombia: en primer lugar “por el derecho a vivir sin violencias” y en segundo lugar el trabajo por la 
paz: impulsar acciones educativas que favorezcan la convivencia pacífica. A este respecto, la Ruta y sus 
organizaciones han desarrollado metodologías para la tramitación pacífica de los conflictos.

Como hemos dicho, el contexto es el que determina los objetivos fundamentales de la agenda. Las 
organizaciones de mujeres tienen una experiencia muy importante en su trabajo por contrarrestar la 
violencia y los efectos del conflicto armado sobre sus vidas y las de sus hijos e hijas. Un ejemplo de esta 
experiencia o competencia lo tomamos del “Comité de Mujeres de Inzá” en el departamento del Cauca. 
Las mujeres preocupadas por las situaciones graves de violencia intrafamiliar, madres solteras, embarazos 
a temprana edad, incesto, violaciones, vinculación obligatoria de los jóvenes a los grupos armados legales 
e ilegales, migraciones masivas en busca de ingresos a zonas de cultivos ilícitos, entre otras; deciden 
organizarse y hacer parte de espacios participativos logrando que por primera vez una mujer haga parte 
del Concejo Municipal.

Este grupo, en el que participan mujeres, principalmente campesinas35, es una iniciativa para enfrentar y 
prevenir estas problemáticas sociales. Responde a la necesidad de ofrecer a los hijos e hijas de estas mujeres, 
mejores opciones de vida a ser parte de la guerra, como camino para la “sobrevivencia”. En este sentido 
el comité busca ofrecerles a las niñas, niños y jóvenes, oportunidades que promuevan la educación, el 
respeto, la solidaridad, el liderazgo, la autonomía y la esperanza.

35  O indígenas no reconocidas oficialmente como tales por no vivir en un resguardo.
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Debido al trabajo del Comité de Mujeres de Inzá, la administración municipal intenta atender los 
problemas sociales que enfrenta la comunidad y ve en el Comité un aliado importante para buscar 
soluciones a toda la problemática del municipio.

El alcance político y territorial de estas agendas y la experiencia histórica de organizaciones como la 
anteriormente mencionada, constituyen un activo social y deben ser consideradas por el Estado y en 
desarrollo de los diálogos de paz. Es de resaltar entonces la experiencia de las organizaciones de mujeres 
en cuanto al desarrollo rural y su pedagogía y compromiso civil contra la violencia. Constituyen un 
ejemplo, en el esfuerzo por contrarrestar los efectos del conflicto armado entre los jóvenes. 

También ha sido tarea de la Ruta, la protección de muchas mujeres amenazadas o perseguidas por su 
trabajo de defensa de los derechos humanos y en general por su trabajo al servicio de la comunidad.

En cada región las agendas de las mujeres enfatizan en problemas específicos. Sin embargo, el trabajo 
por eliminar las violencias contra las mujeres es un elemento común a todas las regiones. Se trata de un 
contenido determinado por el contexto, pero el trabajo de las organizaciones de mujeres en contra de 
las violencias que cotidianamente se ejercen contra ellas, es un elemento fundamental de la agenda y 
elemento central en la experiencia de las organizaciones de mujeres. 

Este objetivo es fundamental para las mujeres colombianas y se trabaja a varios niveles: prevención; 
formación en el conocimiento y defensa de los derechos de las mujeres; servicio de asesoría psicológica 
y jurídica; denuncia; incidencia en políticas y programas que aminoren el impacto del conflicto armado 
y las violencias contra las mujeres y la protección hacia ellas a través de la exigibilidad al Estado. También 
nos ocupamos del tratamiento y atención a mujeres víctimas de violencia, lo hacemos desde un modelo 
de intervención que permita a las mujeres pasar de su condición de víctimas a reconocerse como sujetos 
de exigibilidad de derechos.

De hecho, entre los objetivos de organizaciones de mujeres, que son parte de la Ruta, están: “El derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencias; Denunciar, prevenir y contrarrestar las múltiples formas 
de violencia contra las mujeres”. En diversas regiones, organizaciones de mujeres de alcance regional 
y departamental llevan a cabo “un proceso de intervención regional que apunta a una propuesta de 
desarrollo con equidad de género y sin violencias contra las mujeres”36. En las 9 regionales de la Ruta 
Pacífica, las organizaciones que la conforman, tienen entre sus objetivos las implementaciones técnicas 
para garantizar la seguridad alimentaria y la defensa de la soberanía alimentaria, la aspiración a un tipo 
de desarrollo y de seguridad humana que incluyan a las mujeres, el trabajo por la desmilitarización, el 
desminado y la reivindicación de las mujeres víctimas como sujetos políticos.

Las organizaciones de la Ruta, presentes en zonas de conflicto armado y en zonas con presencia de cultivos 
de uso ilícito, han planteado diversas propuestas de desarrollo regional, que con apoyo gubernamental, 
permitan a los campesinos y campesinas, desarrollar alternativas de producción diferentes a dichos 
cultivos.

36  Es el objetivo de la Asociación Subregional de Mujeres del Suroeste, Asubmus, integrada por 17 organizaciones 
del mismo número de municipios. 

AGENDA RUTA PACIFICA G2.indd   32 20/09/13   11:35



33
Respecto de las perspectivas del aporte y la participación de las mujeres en el desarrollo de los acuerdos 
en el contexto de los diálogos de paz, vale la pena mencionar el texto de la conferencia sobre los “Dilemas 
jurídicos del proceso de paz y de la justicia transicional”, en la que el comisionado de paz, Sergio Jaramillo, 
habla “de lo que sería la transición colombiana”. Traemos algunos apartes, con el fin de enfocar el aporte 
que las mujeres podemos hacer, así como los contenidos de esta agenda, en el marco de las conversaciones 
de paz y su desarrollo. 

Dice el Comisionado: 

 “...una cosa es firmar un acuerdo que formalmente ponga fin al conflicto, y otra es la 
fase posterior de construcción de la paz. (…) El fundamento de la transición serán 
los acuerdos en La Habana, en desarrollo de los puntos del Acuerdo General. El 
desarrollo agrario: (…) Sin una transformación profunda del sector rural que rompa 
el círculo vicioso de violencia en el campo (…) y cree un círculo virtuoso de bienestar 
y estabilidad, no estaremos garantizando la no repetición del conflicto.

El problema de las drogas: el proceso de paz no va a resolver el problema del crimen 
organizado, pero sí puede contribuir a reducir radicalmente su expresión territorial 
y, sobre todo, a sacar de la trampa de los cultivos ilícitos a decenas de miles de 
colombianos.

El propósito de la transición es precisamente permitir la transformación y la 
reconstrucción. Y si a algunos les parece fuera de lugar el término ‘reconstrucción’, 
basta que se den un paseo por las escuelas abandonadas y derruidas en el Oriente 
Antioqueño a causa del desplazamiento, o por los pueblos míseros a orillas del 
Atrato, confinados tantas veces por los grupos armados. 

Hay que reconstruir el campo colombiano. (…) Es necesario establecer una meta en el 
tiempo –una meta de diez años, por ejemplo– para hacer realidad todas esas cosas 
que se están acordando. (…) En Colombia no ha habido un verdadero proceso de 
paz. Ha habido procesos exitosos en el pasado con diferentes grupos –M-19, EPL, 
CRS– pero no ha habido un proceso de paz territorial, no ha habido un proceso de 
paz que se instale en las regiones y logre el verdadero cierre del conflicto (…).

El error histórico ha sido pensar que un proceso (de paz) se trata simplemente de la 
desmovilización de unos grupos, sin pensar en transformar los territorios, sin pensar 
en cambiar radicalmente las condiciones en el terreno (...). Garantizar que no vuelva 
a haber guerra (…) se logra de dos maneras: una es ampliar el alcance y fortalecer 
la efectividad de las instituciones en el territorio. …el ciudadano del Catatumbo, 
de Arauca o del Putumayo tiene que sentir que sus derechos valen tanto para el 
Gobierno como los de los habitantes de Bogotá o Medellín; la otra es construir desde 
abajo, apoyados en la fuerza y la capacidad de organización de las comunidades. 

En Colombia sobran ejemplos admirables de construcción de paz desde abajo, pero 
una cosa es lo que se puede hacer en medio del conflicto, y otra sin conflicto y 
sin armas acosando a la población. (…) Un cuarto elemento de la transición, es la 
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participación (…) en La Habana estamos construyendo unos acuerdos que serán 
la base de la transición. Pero esos acuerdos solo establecen el ‘qué’. Pero el ‘cómo’ 
se van a hacer las cosas en el terreno, con qué prioridades, no las van a decidir el 
Gobierno y las Farc, eso lo va a decidir toda la ciudadanía en las regiones, en un gran 
ejercicio de participación y construcción conjunta de la paz en una fase posterior de 
transición”37.

Para entender cómo la Ruta enfoca la participación de las organizaciones de mujeres en este proceso 
descrito por el Comisionado, debemos partir de algunos antecedentes: años atrás, como ya se dijo, se 
trabajó en la formulación y gestión en cada región de las “agendas ciudadanas de las mujeres”. Estas 
agendas “visibilizan las necesidades e intereses estratégicos de las mujeres en sus respectivos municipios 
y localidades”38. 

A nivel nacional la agenda de las mujeres tiene antecedentes, no sólo en las agendas regionales, sino 
también en diversas agendas de alcance nacional que han sido formuladas por éstas y otras organizaciones 
de mujeres. Esta experiencia acumulada en la construcción de agendas, útil para construir la paz, ha 
enfatizado en la participación política de las mujeres.

Esa participación política también se expresa como “empoderamiento”, entendido como la posibilidad 
de ganar en autonomía, capacidad deliberativa y propositiva y en la creación de condiciones individuales 
y colectivas para acceder a la toma de decisiones y de poder. La participación incluye las agendas de las 
mujeres, movilizaciones de las organizaciones de mujeres, elaboración de propuestas y/o planes, etc. 
Desde el punto de vista económico, las agendas tienen un alcance regional, territorial, en consonancia 
con los planteamientos anteriormente expuestos por el Comisionado de Paz. 

A continuación señalamos otros ejemplos que permiten ver cómo las organizaciones de mujeres están 
llamadas a jugar un rol importante en el “gran ejercicio de participación y construcción conjunta de la 
paz” de que habla el Comisionado.

Un ejemplo de los aportes que las mujeres hacen a la economía regional y ejemplo asimismo de los 
objetivos económicos de la agenda de las mujeres, lo tomaremos del suroeste antioqueño, de “la 
“Asociación Subregional de Mujeres”, cuyo objetivo principal es apoyar la construcción del desarrollo 
de la subregión con equidad entre los géneros y sin violencias contra las mujeres. Se logra de igual manera 
empoderamiento y autonomía económica de las mujeres a través del apoyo en infraestructura, asesoría 
técnica para la producción agroecológica y colectiva, dotación de insumos y tecnologías apropiadas, 
alianzas para el transporte de los productos y políticas municipales de comercialización alternativa”39.

37  Texto de la conferencia que el Alto Comisionado para la Paz, Sergio Jaramillo, dictó en la Universidad Externado: 
Dilemas jurídicos del proceso de paz y de la justicia transicional,  10 de julio 2013 http://www.eltiempo.com/justicia/
ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12796874.htm. 

38  Documento de la Corporación Vamos Mujer. “Plataforma de sostenibilidad de organizaciones de mujeres”.
39  Periódico Regional “El suroeste” agosto 2011 http://www.vamosmujer.org.co/site/images/stories/pdf/objetivo2/

lasmujereselegimos/POR%20UN%20SUROESTE%20LIBRE%20DE%20VIOLENCIAS.pdf
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En un evento realizado el 3 de agosto del 2011, “La Agenda Ciudadana de las Mujeres del Suroeste” y el 
foro “Por un Suroeste sin violencia”, (…) realizado en el municipio de La Pintada y en el cual estuvieron 
presentes los candidatos a cargos de elección popular (alcaldías, concejos municipales, gobernaciones, 
asambleas departamentales, Cámara de Representantes, Congreso y Presidencia de la República) se decía 
que “las agendas constituyen una herramienta (…) para las mujeres al visibilizar las necesidades e intereses 
estratégicos de ellas en sus respectivos municipios, (…) y en el sentido de construir un instrumento político 
que da cuenta de la mirada y la percepción que tienen las mujeres acerca del desarrollo y el territorio, al 
ponerse en diálogo con otras y otros que tienen un lugar y un espacio en lo público (…) se construyen 
articulaciones organizativas para la incidencia en el territorio”40. 

La cita anterior y otros ejemplos a lo largo del texto nos permiten comprender que las organizaciones y 
asociaciones de mujeres, presentes en centenas de municipios y regiones del país, constituyen un aporte 
a la existencia misma y fortalecimiento de la sociedad civil en Colombia y deberán ser tenidas en cuenta 
para la construcción de la paz desde los territorios, de acuerdo con lo señalado por el Comisionado de paz. 

A pesar de que los medios de comunicación en Colombia no muestren la gran riqueza organizativa y 
popular de nuestro país, diversos estudios y analistas muestran que el desarrollo de las organizaciones de 
mujeres en Colombia en las últimas tres décadas, es un hecho muy importante en la realidad colombiana. 
De ahí la relevancia de esta agenda.

Asimismo, entre las perspectivas de los diálogos de paz, el Comisionado Jaramillo habló de “pensar en 
nuevas formas de organización de las comunidades para sacar adelante la transición. (…) Por ejemplo, si 
se va a desarrollar un nuevo programa de vías, o de distritos de riego, o de pequeños acueductos para llevar 
agua potable, (…) pueden ser las comunidades las que se organicen para priorizar, construir, administrar y 
mantener esas obras, bajo la supervisión de las autoridades municipales”41. Las organizaciones de mujeres 
tienen experiencia y capacidad para participar en la formulación, ejecución, veeduría y evaluación de 
todos aquellos proyectos que contribuyen al bien común. 

La importancia cuantitativa y cualitativa de las organizaciones de mujeres, así como su experiencia y 
formación las capacita y hace imprescindibles para esas tareas de una paz estable y duradera y por esto 
las organizaciones de mujeres están llamadas a participar en el proceso de construcción de la paz desde 
los territorios. 

En el trabajo que desarrolla la Ruta, es de destacar un resultado de gran importancia para la sociedad: las 
mujeres se descubren sujetos, toman la palabra, se convierten en protagonistas, en ciudadanas responsables. 
De ahí que las propuestas de desarrollo humano implementadas y compartidas por la Ruta Pacífica, 

40  Periódico Regional “El suroeste” agosto 2011 http://www.vamosmujer.org.co/site/images/stories/pdf/objetivo2/
lasmujereselegimos/POR%20UN%20SUROESTE%20LIBRE%20DE%20VIOLENCIAS.pdf Ver también la” 
agenda Ciudadana de las Mujeres del Suroeste 2011 – 2015.” Ver http://issuu.com/periodicoelsuroeste/docs/
periodico_el_suroeste-agosto-2011

41  Ver conferencia que el Alto Comisionado para la Paz, Sergio Jaramillo, dictó en la Universidad Externado de 
Colombia: “Dilemas jurídicos del proceso de paz y de la justicia transicional”. 10 de julio 2013 http://www.
eltiempo.com/justicia/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12796874.html  

AGENDA RUTA PACIFICA G2.indd   35 20/09/13   11:35



36
deben ser un referente en ese proceso de construcción de la paz desde los territorios. La Ruta incluye la 
perspectiva de las mujeres así como las perspectivas multicultural e intersectorial.

Experiencia en el trabajo por la Paz y la lucha contra la corrupción

Como bien se sabe la paz no se reduce a la ausencia de fusiles. La corrupción política ha sido 
un obstáculo importante para la paz y la justicia en Colombia. La transparencia es en la actualidad un 
valor empresarial, social y político pues ella es fuente de legitimidad. La lucha contra la corrupción 
política de los Estados y por una inversión eficiente y transparente de los recursos públicos es en la 
actualidad un objetivo y necesidad de las sociedades desde Europa hasta América Latina. A este nivel 
destacamos que organizaciones feministas colombianas que hacen parte de la Ruta Pacífica, son socias 
de “Transparencia por Colombia”, miembro a su vez de “Transparencia Internacional”, cuya función es 
el trabajo contra la corrupción política de los gobiernos. 

Un objetivo destacado de estas instituciones feministas ha sido contribuir a la construcción de una 
democracia que respete plenamente los derechos de las mujeres, a través de formar y fortalecer las mujeres 
populares y sus organizaciones, para que sean ciudadanas políticamente responsables: se busca fortalecer el 
poder de las mujeres, es decir, darles herramientas para que sean “sujetos” de acciones políticas orientadas 
a construir una verdadera democracia. El trabajo por invertir los recursos públicos de manera eficiente 
y trasparente se refleja en objetivos económicos y ambientales, necesarios en función de la paz en cada 
territorio. Buscamos la inclusión de propuestas de las mujeres respecto de la protección de los recursos 
naturales del territorio. Promovemos la construcción de Planes de Incidencia Territorial que incluyan 
la perspectiva de las mujeres La participación también se refiere a temas específicos como los “servicios 
públicos domiciliarios y el agua”. 

Experiencia en construcción de la paz desde los territorios

A lo largo de sus 17 años de existencia, la Ruta ha persistido en su propósito de movilizar opinión 
a favor de la negociación política. Desde su origen, y tal como su nombre lo subraya, la Ruta tiene la 
convicción de que la negociación política es la única salida civilizada al conflicto armado colombiano. 
Por eso tenemos la posición política de rodear el proceso para parar la guerra y nos involucramos en la 
construcción de la paz, interrogando asuntos neurálgicos como la concentración del poder y de la tierra. 

Estos asuntos neurálgicos surgen de la naturaleza misma y la ubicación geográfica de las organizaciones que 
componen la Ruta Pacífica de las Mujeres. En departamentos como el Cauca, Antioquia y Putumayo la 
soberanía alimentaria es prioridad de las organizaciones de mujeres. “Lo que articula a estas organizaciones, 
es que son campesinas (rurales), que sus iniciativas económicas están muy orientadas a la producción 
agrícola y pecuaria agroecológica; (…) que éstas son colectivas y que su apuesta fuerte está centrada en la 
producción de alimentos para la comercialización en sus territorios, es decir, posicionar la apuesta por la 
soberanía alimentaria, la participación y reconocimiento de las mujeres en la economía y el mejoramiento 
de los niveles de ingresos de éstas”42.  

42  Ver entre otros “Plataforma financiera para la sostenibilidad y la autonomía económica, política y social de las 
organizaciones de mujeres. Proyecto: “Tejiendo autonomía para la sostenibilidad de nuestras apuestas colectivas” 
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Muchas asociaciones de mujeres desarrollan proyectos productivos económicos en todos los sectores: 
primario, secundario y terciario. El carácter integral de la acción y la interrelación entre las dimensiones 
económica y política, lleva a que en desarrollo de un objetivo político como la formación de las mujeres 
y sus organizaciones como sujetos políticos, se desarrollen acciones y se hagan propuestas tendientes 
a influir sobre las políticas económicas vigentes en los contextos regionales. En consecuencia desde el 
punto de vista ambiental, se desarrollan acciones y propuestas para a proteger el medio ambiente en cada 
uno de los contextos en que están presentes las organizaciones y asociaciones. 

Con relación a las conversaciones de paz entre el Gobierno y la guerrilla observamos que en la propuesta 
del Gobierno existe el propósito de hacer inversiones en territorios de frontera: el proceso de paz , de hecho 
puede ser comprendido como un proyecto económico liderado por el sector financiero y empresarial del 
país y cuyo objetivo es la penetración sin sobresaltos del gran capital nacional e internacional a las regiones 
tradicionalmente olvidadas por el Estado, por ello el primer punto de la agenda y diversas expresiones 
entre ellas las del Jefe de la Delegación gubernamental hacen referencia a la “integración de las regiones”. 

¿A qué regiones se refieren? A las regiones en las cuáles persiste una fuerte presencia de la guerrilla, 
muchas de ellas limítrofes con otros países como Putumayo, Cauca y Nariño, en límites con Ecuador; 
Amazonas y Guaviare en límites con Brasil; Chocó, en límites con Panamá; Arauca, Vichada y Caquetá, 
hacia los límites con Venezuela. Estas inversiones serían muy importantes si se respeta la propiedad que 
sobre el territorio tiene la población y se cuenta de manera clara y abierta con ella y sus organizaciones, 
incluidas las organizaciones de mujeres. 

Experiencia en construcción de la paz y medios de comunicación

Ya destacamos la importancia del punto relativo a la participación en los medios de comunicación 
masivos dentro de los diálogos de paz. Es necesario democratizar los medios de comunicación masivos 
y darles una orientación pedagógica y responsable. La paz ciertamente requiere la verdad y los grandes 
medios de comunicación no contribuyen a ella. 

Las organizaciones de mujeres reclamamos un mayor espacio en los medios de comunicación y ponemos 
al servicio del proceso de paz la experiencia que tenemos en difundir la voz de las mujeres. Difundir la 
palabra de las mujeres, desarrollar y poner al servicio de las mujeres, medios de expresión y comunicación, 
ha sido un objetivo de nuestras organizaciones.

Aprendizajes y aportes de la experiencia

Algunos de los aprendizajes que ha aportado la Ruta Pacífica y reconocidos por expertos, se han 
dado en torno al carácter civilista de nuestra propuesta y al llamado permanente a la despolarización 
del conflicto. 

presentado a: comité Alemán del Día Mundial de la Oración. Agosto 15 de 2010 y documento de la “Plataforma de 
sostenibilidad de organizaciones de mujeres”
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En cuanto a nuestra experiencia civilista: La ruta afirma su carácter civilista esto es que concibe un Estado 
en el que prime la palabra, la razón y la pedagogía sobre lo militar. La experiencia de la ruta apunta a 
los núcleos de poder de mayor relevancia en el país y los cuales a su vez captan para su beneficio buena 
parte de los recursos públicos. Nos estamos refiriendo especialmente al ejército y a la mafia. El pacifismo 
y la no violencia implican una nueva concepción del ser humano, en la cual las armas no tienen cabida. 

Por ello pacifismo, la no violencia y feminismo significan una radical oposición a todo militarismo y 
uso de la fuerza. Políticamente representan otra visión del Estado y de las relaciones internacionales; un 
Estado que invierte todos sus recursos bajo el exclusivo criterio del bien común -esencia real del quehacer 
político-  y la cooperación más que la ley del más fuerte como criterio de las relaciones internacionales.  

Asimismo, nuestra experiencia aporta a una cultura “no sexista” esto es, a una cultura en la que mujeres 
y hombres sean reconocidos por igual como sujetos de respeto. 

Por otra parte, hemos invitado al uso de un lenguaje no guerrero. Ello renueva nuestra posición feminista, 
pacifista y antimilitarista, basada en la inclusión, el respeto radical de lo diferente y el valor de la vida. 
También así construimos la paz, en la participación por los canales cotidianos e informales para que 
Colombia logre alcanzarla. Como lo plantea Carmen Magallón43: “a través de prácticas y actitudes de 
las mujeres que, día a día, van configurando contextos necesarios para la vida, pues son estos los que 
realmente hacen posible el avance hacia la paz”. 

Estos contextos “configurados” son también, en algunos casos, experiencias organizativas que la Ruta ha 
apoyado y desarrollado frente al militarismo y que van desde acciones de protección, acompañamiento 
y asesoría a las mujeres víctimas hasta el logro de su reconocimiento y el de sus derechos. También 
por la difusión de programas radiales y/o televisivos en los que se transmiten contenidos educativos y 
preventivos, respecto de las violencias contra las mujeres y en favor de la paz, entre otros. 

Hemos aprendido de otros. Por ejemplo, Kristian Herbolzheimar, asesor de paz en Filipinas44, plantea 
que en los balances que se hacen de lecciones aprendidas en la negociación de otros conflictos, uno 
de los grandes desafíos es prevenir más violencia. Paradójicamente en muchos países, los niveles de 
violencia aumentaron después de los acuerdos. Las principales víctimas suelen ser las mujeres. La paz en 
el espacio público puede aumentar la violencia en el espacio privado. Además, es previsible que muchos 
excombatientes busquen sustento en actividades criminales, como los ex-paramilitares. 

Por otra parte, invita a innovar para no fracasar y hace el llamado a dar protagonismo a las mujeres en 
la deliberación y la toma de decisiones, “ellas aportan visiones complementarias, imprescindibles para 
el éxito del proceso”.

43  Carmen Magallón es directora de la Fundación Seminario de Investigación para la paz. Zaragoza- España. 
44  Asesor en las negociaciones entre el Gobierno de Filipinas y el Frente Moro de Liberación Islámica. Texto: “Claves 

para una negociación exitosa”.
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La presente agenda de las mujeres tiene importantes antecedentes en el tiempo y se sustenta en 
experiencias acumuladas. La protesta, la reflexión acerca de una cultura patriarcal que predomina en 
gran parte del mundo tiene profundas raíces históricas. Las mujeres colombianas sufrimos con rigor la 
expresión colombiana del sistema patriarcal a través de hechos tan graves como el incesto, la violencia 
en el ámbito privado, el asesinato, la compra y venta de mujeres, que se agravan exponencialmente en 
el contexto del conflicto armado.

Por ello, la eliminación de toda forma de violencia contra las mujeres es un objetivo central y alrededor 
de él se hacen propuestas tanto en el orden de la prevención, como en el orden de la justicia. Las mujeres 
comprendemos que es inadmisible para la construcción de una democracia, el principio del predominio 
del varón sobre la mujer. Por lo tanto, las propuestas de las mujeres también apuntan a la construcción 
de una democracia real y radical que comprende la participación de ellas en condiciones paritarias en la 
economía, la cultura, el poder político y social  

La agenda de las mujeres, en torno al conflicto armado y la salida negociada, distingue claramente una 
agenda humanitaria para terminar la guerra, de una agenda social y política, útil para construir la paz. La 
Ruta Pacífica de las Mujeres ha participado en los espacios que, coordinados por la Universidad Nacional 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),  han abierto los dos actores sentados 
en la Mesa de Negociación,  al respecto de los 2 primeros puntos de la agenda de conversaciones de paz 
(desarrollo agrario y participación política). 

En forma de agendas y pronunciamientos, la Ruta Pacífica ha hecho propuestas para una negociación, 
que van, desde salidas en medio de la confrontación, hasta políticas para el posconflicto, diseño de 
políticas públicas que fortalezcan la convivencia pacífica, propuestas de tratamiento psicosocial a las  
víctimas del conflicto armado y propuestas de políticas públicas que erradiquen la discriminación y la 
subordinación de las mujeres, entretejiendo así propuestas políticas, desde lo privado hasta lo público. 

En la Ruta Pacífica, teniendo claro que la paz debe construirse desde los territorios y las regiones, porque 
son las más gravemente afectadas por esta guerra, y contando con el acumulado organizativo en 17 años 
de trayectoria, ha priorizado 4 problemas. Dos de ellos tienen que ver con la agenda histórica de la Ruta 
Pacífica, en relación con problemas estructurales para las mujeres: la desmilitarización de la vida civil y 
la participación política; y los otros dos tienen que ver con la agenda de paz nacional, en relación con lo 
agrario y con la verdad, la justicia y la reparación (VJR) para las mujeres víctimas. 
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La desmilitarización de la vida civil es el objeto del primer punto de la agenda que proponemos. En 
segundo lugar nos referiremos al desarrollo agrario en relación con las mujeres y la paz. Y finalmente a 
la participación política y a las mujeres víctimas.

Desmilitarización de la vida civil

Es el contexto colombiano el que determina las prioridades de esta agenda. Las mujeres damos 
prioridad a la necesidad de desmilitarizar la vida civil45. Como se ha visto en el contexto, la experiencia de 
las organizaciones de mujeres y de los pobladores de vastas regiones del país es que a mayor presencia del 
ejército, la policía, los paramilitares, las guerrillas, y en general de grupos armados, mayor inseguridad 
y violencia contra las mujeres. El alcance de este objetivo es mayúsculo: las mujeres aspiramos a un 
mundo sin armas y con seguridad humana. 

“Estamos seguras de que un mayor armamentismo, especialmente en las zonas urbanas, se constituye 
en un riesgo mayor de inseguridad. Basta ver los horrores de las matanzas en colegios, centros 
comerciales y familias, tan comunes en los Estados Unidos o el fenómeno constante de niños y niñas 
muertos o heridos por balas perdidas en medio de abaleos en no pocos barrios de nuestras ciudades. 
El armamentismo y el libre comercio de armas son para nosotras un obstáculo a vencer, en pro de una 
sociedad verdaderamente humana” 46. 

La propuesta de la desmilitarización de la sociedad, se nutre de todo el bagaje del feminismo a nivel 
mundial. Está estrechamente ligado al pacifismo y a la no-violencia. Las mujeres colombianas hemos 
comprendido que es la palabra la que nos hace humanos y el diálogo la regla de oro para las relaciones 
sociales y políticas. Es el uso de la palabra y no el uso de la fuerza lo que nos permitirá avanzar como 
sociedad. La filosofía contemporánea, por su parte, ha demostrado que allí donde hay convivencia no 
se requiere ningún aparato militar para garantizar la seguridad. 

Las mujeres nos pronunciamos por el desarme, por la drástica reducción de los presupuestos para la 
guerra; contra el reclutamiento de niños y jóvenes; por la eliminación de la corrupción paramilitar 
y mafiosa. Lo exigimos, porque hemos sido víctimas de esa violencia, que sólo favorece a los fabricantes 
de armas, a los militares, y a aquellos sectores sociales que quieren perpetuar la injusticia. También 
nos pronunciamos contra el militarismo a nivel nacional e internacional porque concebimos una 
democracia en la cual sea la civilidad, la convivencia pacífica, la pedagogía, el uso correcto de la 
palabra, el ser humano, quienes primen y no el uso de la fuerza, la imposición, el silencio y el dinero.

“Las mujeres somos conscientes de que la guerra no se reduce a la confrontación militar. Los valores 
patriarcales de la institución militar, son un modelo de organización social, basado en la obediencia, 
el autoritarismo y la jerarquía y un modo de resolución de los conflictos basado en la violencia. Este 
modelo ha penetrado en lo más profundo de las estructuras de las instituciones políticas, económicas y 
sociales de la sociedad. 

45  El resaltado es nuestro para destacar las propuestas de aquí en adelante.
46  “Frente al armamentismo, la militarización y la inseguridad: desmilitarización de la vida civil y búsqueda de la paz. 

Una visión desde las mujeres”. Olga Lucía Ramírez R., Corporación Vamos Mujer, 9 de septiembre del 2009.
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La vida económica se ha convertido en guerra económica, en la cual la competencia prima y 
aplasta a los más débiles para acaparar los mercados. Las antiguas medidas de protección social 
a los trabajadores, se han ido diluyendo a favor de la rentabilidad. En numerosos asuntos, la ley 
de la selva domina sobre la solidaridad. A esto hay que agregar la desesperanza de los pobres, el 
florecimiento de las mafias y la inseguridad creciente, que son otros efectos perversos asociados a 
la militarización y el armamentismo”47. 

Al igual que multitud de organizaciones en el país la Ruta Pacífica de las Mujeres se pronuncia por el cese 
al fuego inmediato. El Gobierno no ha aceptado el cese al fuego, pues quiere mantener la presión militar 
sobre la guerrilla. El Gobierno y la sociedad también presionan por un acuerdo lo más pronto posible. 

Proponemos que se acuerde un cese al fuego, inmediato. Para el país, lo deseable es un cese bilateral 
al fuego que baje los niveles de la confrontación armada, pues somos conscientes de que las violencias 
en las regiones y ciudades del país, no solo son consecuencia de los enfrentamientos entre insurgencia y 
fuerzas armadas del Estado. Sin embargo, creemos que un cese al fuego inmediato, permitiría acelerar el 
proceso y contribuir a bajar los niveles de violencia. Este cese al fuego bilateral aportaría credibilidad a 
las partes y al proceso y contaría con un apoyo internacional muy importante, tanto más si se da a cambio 
de una fecha definitiva para la firma de un acuerdo final. 

Nuestra propuesta es que la fecha final de los diálogos sea antes de las elecciones presidenciales, 
previstas para el 25 de mayo del 2014. Es deseable que un nuevo mandato presidencial y los mandatos 
regionales (alcaldes y gobernadores) estén sustentados en planes de desarrollo para la paz (tal como 
lo ha planteado el gobernador de Antioquia, como gesto de apoyo y preparación para el proceso de 
Paz). Si Colombia logra firmar el fin del conflicto y se dispone a construir la paz, verá la luz al final 
del túnel. 

Históricamente la Ruta Pacífica de las Mujeres ha hecho propuestas relacionadas con la desmilitarización 
de los territorios, el cese al fuego bilateral, y acuerdos humanitarios; en su momento, el canje, dado 
los largos años de secuestro de más de 50 personas entre políticos y militares en poder de las Farc. La 
perspectiva humanitaria de la Ruta es la razón fundamental para proponer un cese al fuego, a cambio 
de una fecha definitiva para la firma del acuerdo final. La guerra no genera más que víctimas y costos 
económicos; la guerra es inhumana. Impulsamos además el cese bilateral de manera que cree confianza 
entre las partes. Afirmamos que es deber del Estado poner en el centro de sus preocupaciones la protección 
de la población civil.

También por razones humanitarias y ante la crisis humanitaria que viven muchas poblaciones en vastas 
zonas del país, la Ruta ha propuesto históricamente y propone ahora acuerdos humanitarios que 
recojan las propuestas que la sociedad civil, las poblaciones y comunidades particulares han realizado 
en aras de su protección. Estos acuerdos humanitarios pueden y deben ir en forma paralela a los diálogos 
entre el Gobierno y las Farc, para avanzar en la agenda de la mesa. 

47  Ibíd.
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La Ruta plantea al menos 3 regiones y entre ellas una zona urbana para la implementación de estos 
acuerdos humanitarios. Es necesario, por ejemplo, reconocer la gravedad de la situación de Medellín. 
En esta ciudad “se presentan formas de violencia como el reclutamiento forzado, la violencia sexual, el 
control social, económico y territorial, que son invisibles para las autoridades, pero esenciales para la 
supervivencia de los agentes armados”48. 

Sabemos bien que aquí se trata de derivaciones de la inadecuada reinserción paramilitar (ley de justicia 
y paz), que dio lugar a las mal llamadas bacrim, ligadas al narcotráfico. La etapa de transición prevista 
en el proceso de paz, deberá dar cuenta de una mejor y adecuada reinserción de los miles de jóvenes que 
han estado vinculados a grupos paramilitares y ahora a esas bacrim.

Asimismo, la situación en el departamento del Cauca, en el cual se libra una guerra por encima y a pesar 
de la población indígena, reclama con urgencia un acuerdo humanitario de esta naturaleza. También, 
en el departamento del Putumayo el sufrimiento de la población por las fumigaciones, narrado por 
Alfredo Molano en su libro testimonial “Desde el otro lado”, requiere igualmente la implementación de 
un acuerdo humanitario.

En el caso de Antioquia y Nariño, la incidencia de las minas antipersona, o el conflicto urbano, ameritarían 
acuerdos humanitarios específicos, por citar algunos ejemplos. 

Visibilizamos las violencias contra las mujeres como consecuencia del conflicto armado y exigimos 
tratamiento de la crisis humanitaria que padecen las mujeres, con medidas de emergencia en zonas 
de alta confrontación. Abogamos por el respeto al derecho internacional humanitario, especificando 
las afectaciones contra las mujeres. 

Las mujeres han puesto en evidencia que en sus territorios hay presencia de diversos actores armados, 
lo que conlleva fenómenos como tráfico de armas y drogas, reclutamiento forzado de sus hijos, 
desplazamiento, fumigaciones, hurtos, consumo de estupefacientes, delincuencia común y prostitución. 
Estas manifestaciones de la militarización, estas lógicas de guerra, tienen sus propias expresiones. Por 
eso, frente a la militarización del cuerpo, la vida y los territorios en los que viven las mujeres, se plantea 
la desmilitarización de la vida civil. Dado el hecho de que hay cantidades de armas en manos de civiles, 
propendemos por el desarme de los civiles. 

A la propuesta de desmilitarización, va ligada la propuesta de fortalecimiento tanto del Estado 
como de la sociedad civil en todo el territorio nacional: Es necesaria una mayor y cualificada 
institucionalidad civil en los territorios y también es necesario el fortalecimiento de las organizaciones 

48  En Medellín los niveles de violencia son, incluso, superiores a los de muchos conflictos armados en el mundo. 
Con cerca de 200 combos. (…) Medellín vuelve a ser una vez más un campo de batalla con “fronteras invisibles”, 
desplazamientos intraurbanos —principalmente en la Comuna 13— y violencia sexual contra mujeres como un 
mecanismo de agresión entre combos. En 2011 se presentaron 1.346 reportes de violencia sexual en la ciudad, 
en su mayoría, en las comunas 6, 8 y 13. Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos (Cerac) y el centro de 
investigación Humanitarian Action in Situations other than War (Hasow), de la Pontificia Universidad Católica de Río 
de Janeiro), en un reciente informe sobre la situación humanitaria en Medellín (Tomado de SebastiánJiménezHerrera/
elespectador. Junio 17 de 2013).
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sociales. Ellas han desarrollado metodologías para la resolución de conflictos y pueden ayudar a 
fortalecer mecanismos de autocuidado de las comunidades.

Las mujeres cuestionamos acciones de la fuerza pública, como su pretensión de regular la vida social, la 
violación del DIH, el abuso del poder y los falsos positivos. Frente a esta realidad, surge la preocupación de 
¿cómo serán reparadas las víctimas de la Fuerza Pública, aprobado el fuero militar? Las mujeres también 
identificamos el riesgo de la invisibilización de nuestras problemáticas en el post conflicto. 

Muchas mujeres tienen la evidencia de las modalidades de violencia y estrategias de terror para acallarlas, 
por los liderazgos que ellas asumen. Por todo esto, planteamos que los acuerdos de paz a los que se lleguen, 
para ser sostenibles, necesitan claridad sobre qué hacer con los agentes del Estado, los paramilitares, 
guerrilleros y responsables de violaciones de derechos humanos. Esperamos la implementación de 
modalidades de justicia que apunten a esclarecer y develar los patrones de victimización de los 
distintos hechos y que los altos mandos reconozcan que esas acciones correspondían a sus planes49.

La Ruta ha preconizado la desmilitarización de la vida civil y el desarme general. Por eso señala que 
es necesario apoyar e impulsar toda política tendiente al desarme, a la deslegitimación de las armas, 
a la denuncia del negocio de la muerte. Es central que se pacte una agenda para la dejación de las 
armas de los actores de guerra, pues se deben prevenir nuevas formas de violencia y la reincidencia 
de los combatientes. 

Asumimos que en el pos-conflicto, las Fuerzas Armadas deberán cumplir exclusivamente el papel 
de defender las fronteras; así bajará el gasto militar, se reducirá el número de efectivos en sus filas y 
éstas se formarán en una pedagogía para la paz.

Finalmente subrayamos que en las mesas de participación y las recomendaciones enviadas a la mesa 
de conversaciones de paz se plantea también la desmilitarización de las conciencias y el fomento de la 
convivencia: “Se propone implementar una estrategia de educación para la paz. (…) Esto con el fin de 
(…) ‘desmilitarizar’ la manera de pensar de todos los ciudadanos, incluidos quienes se reincorporen 
a la sociedad (y) que se formule una política pública para el fomento de las competencias ciudadanas 
en la resolución pacíficas de los conflictos”50.

La agenda de las mujeres tiene pues como primer referente el agravamiento de la situación de violencia 
contra las mujeres. El ser víctimas, da autoridad para hablar en primera persona y para afirmar que la 
perspectiva de las mujeres es imprescindible. Para la Ruta, estos diálogos y negociaciones no son la paz. 
Sin embargo, son la base para construir una paz duradera pues una de las columnas de la paz es la no 
guerra, pero también la no-violencia; y para las mujeres se trata de la erradicación de todas las formas de 
violencias contra nosotras, este es un eje estructurante de la paz.

49  La Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas también ha recogido numerosos casos de todo tipo de 
atropellos de la guerrilla a las mujeres, familias y a la población en general.

50  Ver la sistematización hecha por el PNUD y la UN del trabajo de las mesas de participación sobre los dos primeros 
puntos de la agenda y las recomendaciones enviadas a la mesa de conversaciones de paz. En adelante, sistematización 
PNUD, Universidad Nacional.
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Desarrollo agrario y paz 

Como hemos mostrado a lo largo de este texto y desde su introducción, la experiencia, formación, 
y ubicación territorial de las organizaciones de mujeres que hacen parte de la Ruta Pacífica, las hace 
sujetos políticos pertinentes y útiles en el proceso de construcción de la paz y específicamente en el 
actual proceso de diálogos de paz, dado su énfasis en las zonas rurales, en las cuales están situadas 
muchas de las organizaciones de mujeres.

Lo agrario, la producción agropecuaria, los megaproyectos mineros, el despojo de tierras, la construcción 
de nuevas vías, el crédito para los campesinos, la restitución de tierras para los desplazados, la actualización 
del catastro rural, el “acceso y uso de la tierra, tierras improductivas, formalización de la propiedad,  
frontera agrícola y protección de zonas de reserva, programas de desarrollo con enfoque territorial, 
infraestructura y adecuación de tierras, desarrollo social: salud, educación, vivienda, erradicación de la 
pobreza, estímulo a la producción agropecuaria y a la economía solidaria y cooperativa, asistencia técnica, 
subsidios, créditos, generación de ingresos, mercadeo, formalización laboral, políticas alimentarias y 
nutricionales”51… en fin, todos y cada uno de los puntos del acuerdo que han firmado y eventualmente 
firmen el Gobierno y las Farc, son aspectos frente a los cuales las organizaciones de mujeres tenemos una 
palabra que decir, una propuesta que formular en cada región. 

Ya hemos visto suficientes ejemplos de la competencia y formación de estas organizaciones de mujeres 
en cuanto al desarrollo agrario. Y sin embargo, afirmamos que, las propuestas firmadas en la mesa 
de negociación o de diálogo, no han tenido en cuenta las necesidades y la perspectiva de las mujeres 
campesinas indígenas y afros. Las escasas referencias a ellas, están enfocadas desde la vulnerabilidad y la 
familia (particularmente cuando se aborda la realidad de la mujer cabeza de hogar).

Resaltamos también el hecho de que todas las organizaciones sociales participantes en las mesas 
coordinadas por la Universidad Nacional y el Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas coincidieron 
en resaltar el papel de las organizaciones de mujeres en las propuestas presentadas a la mesa de diálogo de 
paz: “Para los diferentes actores sociales, es necesario que el Estado colombiano garantice la soberanía 
alimentaria –respetando las características culturales de los ciudadanos- a través del reconocimiento 
y protección de la economía campesina y -en el marco de ella- el papel desempeñado por las mujeres 
campesinas. Ello es condición para que exista una seguridad alimentaria que permita acceso, cantidad 
suficiente y calidad de los alimentos”52. 

Precisamente en razón de la lucha contra la pobreza, en la agenda de las mujeres destacamos su competencia 
en el tema estratégico de la soberanía y seguridad alimentaria, el cual es también otro punto de acuerdo 
entre Gobierno y las Farc.

“Es necesario garantizar la autonomía y soberanía alimentaria de las comunidades campesinas, 
indígenas y afrocolombianas; ninguna transformación del agro puede ser exitosa, si no se intervienen 
de manera decidida las condiciones de vida de la población campesina. Así, uno de los mayores 
anhelos de las mujeres pobladoras de los sectores rurales del país tiene que ver con el estímulo a la 
51  Tomado del primer acuerdo entre Gobierno y las Farc.
52  Sistematización PNUD, Universidad Nacional. 
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capacidad de generar procesos de autonomía y soberanía alimentaria. Esta condición permitiría una 
modificación sustancial en sus actuales contextos y traería como correlato, aumentos en los indicadores 
de calidad de vida.

…resulta indispensable configurar estrategias de producción agrícola a pequeña escala que, además 
de garantizar a las mujeres del campo los medios para su subsistencia, les sirvan como colchón 
de ahorro y margen de maniobra ante las crisis periódicas de las economías agro industriales. Las 
huertas familiares, las granjas, el pequeño cultivo (cuya condición es la del acceso a la tierra) no solo 
contribuyen al propósito de bienestar de las familias campesinas, sino también es una respuesta de 
resistencia del campesinado ante las crisis” 53.

Las asociaciones y organizaciones de mujeres, tenemos una importante experiencia e interés en la 
soberanía alimentaria. Tenemos experiencia en la puesta en marcha de cultivos de subsistencia y en la 
generación de excedentes productivos. Esta experiencia y enfoque de la soberanía alimentaria está cruzada 
por claros criterios de respeto al medio ambiente. El feminismo a nivel internacional y en Colombia 
es mayoritariamente ecologista. Aportamos una concepción del cuidado del medio ambiente que no 
niega las necesidades del desarrollo, pero que pone de presente la preservación del planeta por encima 
de intereses particulares y multinacionales.

Las organizaciones de mujeres son, por lo anterior, un activo social de gran importancia para el desarrollo 
de un país con el potencial agrícola que tiene Colombia. Organizaciones que hacen parte de la Ruta54 
dotaron al municipio de Medellín del “sistema de seguimiento a las condiciones de soberanía y seguridad 
alimentaria” y participaron en la formulación del acuerdo municipal 038: “Política pública para la 
seguridad y soberanía alimentaria en Medellín”. Por otra parte, las organizaciones articuladas en la Mesa 
de Trabajo Mujer de Medellín, contribuyeron decisivamente a la creación de la Secretaría de las Mujeres. 

Estas asociaciones y organizaciones deben participar en el desarrollo de los proyectos agrícolas que de 
una u otra manera se deriven de los acuerdos de paz. Al mismo tiempo los acuerdos deben contemplar 
el apoyo integral a los proyectos de las mujeres, sus organizaciones y asociaciones. Es de resaltar que este 
trabajo por la soberanía alimentaria implica riesgos para las organizaciones de mujeres pues “Los grupos 
armados quieren que salgamos para producir teca, palma. Sin seguridad alimentaria”55.

De otro lado, tanto la Ruta Pacífica, como diferentes organizaciones feministas, han reclamado 
reconocimiento económico para el trabajo doméstico, pues éste es un importante y necesario aporte 
para toda la economía. Por el contrario constatamos que“…una de las falencias de los análisis sobre lo rural 
y lo agrario es no registrar las interrelaciones entre la actividad familiar, que desempeñan básicamente las 
mujeres y las niñas en el sector y el trabajo de mercado en el proceso de reproducción societal”56.  

53  “Las mujeres también hemos cosechado tierra para la paz”. Documento Mujeres por la Paz, presentado en el Foro 
“Políticas de desarrollo agrario integral con enfoque territorial”. Bogotá, diciembre 17, 18 y 19 de 2012. 

54  Penca de Sábila y Vamos Mujer.
55  Relatoría talleres “Para que la paz florezca” Funsarep Bolívar 2013. 
56  “Las mujeres también hemos cosechado tierra para la paz”. Documento Mujeres por la Paz, presentado en el Foro 

“Políticas de desarrollo agrario integral con enfoque territorial”. Bogotá, diciembre 17, 18 y 19 de 2012.
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Globalmente, en cuanto al desarrollo agrario se refiere, las mujeres reclamamos:

Acceso a la tierra. La “principal propuesta tiene que ver con el desarrollo de una reforma agraria integral 
que consulte las necesidades de las/los campesinas/os, en especial de las mujeres. Esto significa que 
para que sea efectiva, esta reforma deberá tener en cuenta la necesidad de atender los problemas de 
los campesinos y campesinas y de manera especial enfocarse en romper los desequilibrios de dicha 
población, de las mujeres en su condición de pobladoras rurales…Se deben superar las barreras que 
tienen las mujeres para acceder a la restitución efectiva de bienes y tierra, así como la informalidad y 
las condiciones jurídicas adversas. Se deben promover normas generales y transaccionales de protección 
y promoción del acceso de las mujeres al uso, propiedad y restitución de la tierra.

Para lograr estos propósitos, “se requiere que el Estado colombiano implemente unas políticas sociales 
de fortalecimiento y apoyo al agro. El apoyo del Estado no puede consistir en la militarización de los 
territorios. Además, es fundamental que el resto de la institucionalidad pública —en sus diferentes 
niveles: municipal y departamental— haga también presencia en los territorios y contribuya a los 
procesos de normalización que se derivan de la efectiva y eficiente prestación de servicios sociales del 
Estado y de servicios públicos; para lo cual hay que romper los vínculos de las elites políticas locales y 
de los actores armados del conflicto.

La construcción de escuelas, hospitales, espacios para el cuidado de las/os niñas/os y demás 
instituciones, implica un acercamiento del sector rural al país y les permite el acceso a la condición 
de ciudadanía plena. Los acueductos y procesos de electrificación deben ser un esfuerzo concreto 
del Estado por modificar las condiciones de vida de campesinas/os. La construcción de vías y el 
desarrollo de la adecuada infraestructura, permitirá comunicar a la población campesina con el país 
y ampliar mercados para el comercio en pequeña escala.

…Sin duda, una intervención de este tipo también requiere del apoyo a las campesinas en términos 
económicos (subsidios, créditos blandos y condonaciones de sus deudas), con una perspectiva de 
construcción democrática y no desde una visión asistencialista, que las convierta en ejercito de reserva 
de los grupos armados o de la fuerza de trabajo. El apoyo al agro a través de este tipo de estímulos debe 
replantear el modelo de desarrollo rural mismo, para que se favorezca no solo la gran agroindustria, 
sino también para que haga posible economías a pequeña y mediana escala, que contribuyan en los 
esfuerzos de mejorar las condiciones de vida de la población del campo.

En ese sentido, las mujeres señalan la necesidad de implementar políticas de emprendimiento y 
productividad que las beneficien, dándoles prelación en el acceso a capital, promoción de empresas 
y protección frente a competencias, así como en garantías de sostenibilidad financiera y técnica de 
programas que contribuyan a estos propósitos. También resulta importante garantizarles el acceso a 
subsidios para la producción y créditos que estén dirigidos a establecer la autonomía financiera de las 
mujeres y sus empresas. Sobre todo, resulta necesario que las mujeres, como fuerza de trabajo, no sean 
sometidas al oprobioso desconocimiento de sus capacidades y de esta forma lograr que sus salarios sean 
justos y sus labores sean reconocidas.

AGENDA RUTA PACIFICA G2.indd   48 20/09/13   11:35



49
Nueva visión del territorio

(Hay que) Apostarle a un nuevo ordenamiento del territorio que permita establecer con 
claridad quiénes son los-as dueños-as de la tierra, qué produce ésta, y cómo ello contribuye al 
propósito general del bienestar de los colombianos/as. En ese sentido, se trata de que a través 
de herramientas catastrales y censales, con la participación de las comunidades y de las mujeres, 
se avance en la construcción de estrategias que (…) modifiquen el modelo, hacia el bienestar de 
los ciudadanos y ciudadanas, y abandonen el impersonal criterio de riqueza. De ahí que resulte 
necesario establecer con claridad el papel de los baldíos, de las zonas de reserva y de los territorios 
de las comunidades indígenas y afro, entre otras.

Participación social y política de las mujeres rurales

Solo a través de políticas que identifiquen y transformen las estructuras que se encuentran en la 
base de las injusticias y obstáculos al desarrollo, será posible conquistar una modernidad más humana 
y una ciudadanía plena, en la que los colombianos y las colombianas —en especial en el campo— al fin 
puedan disfrutar de sus vidas en paz y con bienestar, en lugar de tener que padecerlas. 

(Esta aspiración hace) necesario que socialmente se reconozca el papel de las mujeres como sujetas de 
derechos, que sean tenidas en cuenta sus propuestas y que se propicie su participación. Para ello se deben 
generar procesos de fortalecimiento y capacitación, (…), y también construir estrategias que difundan 
y permitan el acceso de éstas a las diferentes herramientas jurídicas construidas para garantizar sus 
procesos de exigibilidad a la tierra y a una vida digna” 57.

En este contexto la agenda de las mujeres comparte la propuesta de “Promover una reforma agraria 
integral, democrática e incluyente”58, con el objetivo principal (de) lograr la soberanía nacional, la 
seguridad y la autosuficiencia alimentarias. Esto implica una reforma agraria que:

 N Democratice la tenencia de la tierra en los suelos de vocación agropecuaria,
 N Estabilice los procesos de colonización,
 N Revierta los flujos migratorios y 
 N Contribuya a superar el desplazamiento forzado en el país. 

57  Ibíd.
58  A continuación algunas de las propuestas formuladas en las mesas de trabajo sobre desarrollo rural integral, “la 

puerta” a una paz estable y duradera en Colombia: La idea más recurrente fue la de una reforma agraria integral 
que acentúe la participación de los campesinos y otros actores afectados. Acelerar los procesos de restitución de 
tierras y titulación de baldíos Las propuestas hacen énfasis sobre la concentración de la tierra, la necesaria equidad 
en su tenencia y la importancia no sólo de la seguridad alimentaria, sino de la soberanía y la autonomía alimentaria. 
Economía campesina, indígena, y afro, en busca de mayor equidad y respeto por los territorios ancestrales y su 
desarrollo. Proyectos agrarios productivos que permitan a las campesinas y campesinos salir de la pobreza y tener 
una participación satisfactoria y justa en el mercado. Enfoque diferencial y de género, para brindar a las mujeres el 
lugar que les corresponde en las dinámicas de desarrollo. Formación en información para el agro y acompañamiento 
técnico para hacer más productivas sus parcelas. Educación rural de calidad, y pertinente que se convierta en un 
factor que impida la migración de los jóvenes a las grandes ciudades. Regular y reglamentar la explotación petrolera 
y minera.

AGENDA RUTA PACIFICA G2.indd   49 20/09/13   11:35



50
Tanto para los actores sociales, como para la Ruta Pacífica, una reforma de estas características implica 
la incorporación de las mujeres al ejercicio pleno de la ciudadanía, con garantías de participación 
en todas las instancias decisorias en materia agraria, el fortalecimiento y ampliación de zonas de 
reserva campesina, la dinamización del proceso de titulación de las tierras indígenas comunales 
y de territorios colectivos para comunidades afrodescendientes y el impulso de una política de 
recomposición de la economía campesina que fortalezca la soberanía y seguridad alimentaria en 
Colombia, así como las organizaciones de mujeres, “el sector campesino insiste en que, ante todo, 
se requiere una producción limpia con autonomía”59.

Reafirmamos un tipo de desarrollo del campo que pone en el centro a quienes lo habitan, con sus 
territorios, su cultura, su economía y potencialidades. Solo así, se podrá consolidar la paz en el país.

Respecto de la soberanía alimentaria, ya subrayamos que en estas mesas se destacó el rol que las 
organizaciones de mujeres juegan y pueden jugar, en cuanto a este objetivo estratégico para el país. 

Por todo ello, la agenda de las mujeres comparte e incluye la propuesta de crear un “sistema de seguridad 
alimentaria”. Y la de “proteger la producción nacional de alimentos y consagrar el derecho a la 
soberanía alimentaria como deber del Estado”. Subrayamos y compartimos que “en todas las Mesas de 
Trabajo Regionales se planteó la necesidad de que los agricultores y agricultoras mantengan el control 
local de sus territorios, de sus semillas y de sus medios productivos para poder permanecer en sus 
territorios y producir en el campo de manera autónoma y soberana con el fin de no depender de las 
empresas nacionales y transnacionales de alimentos, ni de agentes externos a las comunidades en el 
momento de decidir sobre lo que deben o no producir o consumir las poblaciones rurales y urbanas”60.

Respecto a los cultivos de uso ilícito, la Ruta Pacífica de las Mujeres está por la erradicación manual de 
los cultivos y en contra de las fumigaciones. Este método, si está acompañado de una mayor presencia 
de instituciones civiles, de salud, educación, financiamiento y asesoría técnica a las comunidades que 
viven de estas zonas de cultivos, es una política que aporta a la paz. 

El narcotráfico y el narco-consumo constituyen un factor de violencia. Combatirlos implica un Estado 
libre de la influencia de la mafia. Dada la presencia de importantes sectores políticos aliados con el 
narco-paramilitarismo es un reto mayor para el Estado un combate a fondo contra el narcotráfico. 
Dicho combate implica, además, una transformación de las FFAA y de Policía por el grado de 
corrupción y complicidad que hay a su interior, con el fenómeno del narcotráfico.

Antes que erradicar el narcotráfico o paralelo a ello, hay que afrontar el narco-consumo, lo cual explicita 
las dimensiones internacionales del problema. Los acuerdos entre el Gobierno y las Farc deben incluir 
compromisos internacionales al respecto y ello abre mayores posibilidades y perspectivas a la paz. 

59  Sistematización PNUD, Universidad Nacional. 
60  Las comillas de todo este párrafo corresponden a los talleres preparatorios de la Agenda de Paz,  realizados por la 

Ruta Pacífica en sendos encuentros en Bogotá. Ver memorias.
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Además, la sustitución de cultivos en Colombia no puede darse sin un Plan de Desarrollo Rural que 
incluya vías, puentes, organismos de crédito y apoyo en general a la producción campesina. Tal plan 
debe considerar igualmente los usos industriales, medicinales y farmacéuticos de algunas de estas 
plantas y distinguirlas de lo ilícito que son los precursores, utilizados para su transformación en 
drogas que dañan al ser humano.

Como se ha visto hasta la saciedad, entre los desplazados, la mayoría son mujeres y por lo tanto la 
agenda de las mujeres contempla la restitución de la tierra para las mujeres desplazadas; así como 
el acceso a la tierra para las mujeres campesinas y las organizaciones y asociaciones de mujeres con 
experiencia en el desarrollo de proyectos productivos de tipo agropecuario. 

A este respecto y en las reuniones preparatorias para la formulación de esta agenda, se constataban 
“obstáculos para las mujeres rurales en el acceso en condiciones de igualdad en la propiedad y beneficios 
de la tierra”; “hay muchas talanqueras para que las mujeres accedan a la tierra; se asegura que nos legalizan 
la tierra, pero no las podemos trabajar”61. Entre los “muchos obstáculos” se cita la titulación de “tierras 
en nombre de los varones”. Y por lo tanto la agenda plantea la titularidad de la tierra para las mujeres. 

También se plantea la cuestión de la restitución de tierras, pues ellas afrontan graves riesgos por su 
permanencia y pervivencia en sus territorios, para su acceso a la propiedad. Para que se haga efectiva 
la aplicación de la ley 1448 son necesarias mayores garantías y difusión. Ello es otra muestra de que 
la agenda de negociación requiere la perspectiva de las mujeres, ya que hay obstáculos culturales que se 
expresan en serias deficiencias de la ley y los cuales son necesarios superar. 

Con respecto al problema de la concentración de la tierra, buena parte de ella en manos de la mafia, 
también compartimos la propuesta de “eliminar progresivamente la acumulación improductiva e 
ilícita de las tierras mediante la aplicación eficaz de la extinción de dominio, la expropiación por vía 
administrativa y la aplicación de fuertes gravámenes para las tierras inadecuadamente explotadas en 
términos de producción, generación de empleo y sostenibilidad ambiental”62. A dicha propuesta es 
necesario añadirle un aumento de los impuestos a la gran propiedad agraria.

De otra parte, siendo el agua esencial para la vida, y teniendo en cuenta su alto valor geoestratégico, las 
mujeres compartimos la propuesta de considerar el agua como un bien común y público y el acceso al 
agua potable como un derecho humano fundamental, lo que exige al Estado cumplir con la obligación 
de suministrar agua potable suficiente a todas las personas, sin discriminación alguna y en igualdad 
de condiciones para las mujeres. Se debe garantizar un mínimo vital gratuito y la protección del agua 
en todas sus manifestaciones por ser esencial para la vida de todas las especies y para las generaciones 
presentes y futuras. 

Para ello, se deben “impulsar programas de reforestación de cuencas hidrográficas y nacimientos de 
agua y programas de restauración de áreas degradadas para la conservación del suelo y el agua. Con 

61  Relatoría talleres “Para que la paz florezca” Funsarep Bolívar 2013.
62  Ver la sistematización hecha por el PNUD y la UN del trabajo de las mesas de participación sobre los dos primeros 

puntos de la agenda y las recomendaciones enviadas a la mesa de conversaciones de paz.
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ello se genera empleo e ingreso a las comunidades, se previenen inundaciones y deslaves, se reduce 
el costo de mantenimiento de obras hidráulicas, se alarga su vida útil y también se captura dióxido 
de carbono (CO2) y se generan otros servicios ambientales”. 

“Revisar, discutir y concertar con las comunidades los megaproyectos que implican trasvases de 
cuencas y construcción de grandes presas o embalses” y “que los ecosistemas esenciales para el ciclo del 
agua gocen de especial protección por parte del Estado y sean destinados prioritariamente a garantizar 
el funcionamiento de dicho ciclo, sin vulnerar los derechos de las comunidades que tradicionalmente 
los habitan, procurando modelos de uso sustentable, de tal manera que se disponga de agua abundante 
y limpia para todos los seres vivos”63.

Asimismo dada la gran riqueza mineral de Colombia, patrimonio de sus pobladores, también 
compartimos la propuesta de “diseñar un nuevo Código Minero que responda a las necesidades 
del territorio, que sea debidamente concertado con las comunidades y que respete el trabajo de la 
mediana minería y de mineros artesanales”64. Se trata de un sector que requiere más asesoría técnica 
para proteger el medio ambiente, que represión. 

Y para llevar a cabo esta propuesta, se plantea:

 N Revisar, discutir y concertar con las comunidades la actual política minero – 
energética para garantizar el respeto a la autonomía, a la cultura y a la visión 
territorial de las comunidades. 

 N Derogar la Resolución 0045 de junio de 2012 por medio de las cual se declaran 
como áreas estratégicas para la gran minería, una gran parte de la región amazónica 
y un alto porcentaje de áreas de tradición y vocación agrícola.

 N Diseñar una legislación especial que proteja la Amazonía y defienda al Caquetá y 
al Putumayo como parte del territorio y el ecosistema amazónico”65. 

Finalmente respecto de la institucionalidad del sector agrario “en algunas Mesas de Trabajo Regionales, 
(…) se planteó la necesidad de rediseñar la institucionalidad de sector agrario (…) (y crear) oficinas 
que atiendan la problemática de las mujeres rurales y garanticen los compromisos asumidos por el 
Estado para eliminar todas las formas de discriminación contra ellas. 

En general la agenda de las mujeres afirma que la política económica que surja de los acuerdos de paz, 
debe contribuir a superar la pobreza de las mujeres y fortalecer económicamente las organizaciones 
de mujeres (a nivel rural y urbano), teniendo en cuenta en los proyectos, el cuidado y el respeto por 
la naturaleza. La agenda resultante de los procesos de concertación, deben contener “propuestas 
económicas con respecto al empleo y al modelo de desarrollo que recoja los intereses de las mujeres”66.

63  Sistematización PNUD, Universidad Nacional. 
64  Ibíd.
65  Ibíd. 
66  Relatoría de talleres preparatorios de Agenda de Paz 
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Participación política 

Frente a la participación política derivada de los diálogos de paz, distinguimos entre el derecho 
de las Farc a la participación política en el posconflicto, de la participación política de las mujeres. En 
los acuerdos entre el Gobierno y las Farc se deben dejar claros los mecanismos para que las guerrillas se 
vinculen a la democracia y puedan jugar en escenarios democráticos y no de guerra. 

La corrupción del sistema electoral colombiano es inocultable y por esto la Ruta Pacífica comparte la 
propuesta de “transformar el sistema electoral para hacerlo más transparente, plural y garantizar la 
participación ciudadana, de partidos y de movimientos que surjan una vez se firme el acuerdo”67. 

Una reforma “que incluya también una circunscripción electoral de paz transitoria para los nuevos 
movimientos políticos y la devolución de las curules a la Unión Patriótica”68. (…) Que los miembros 
del Consejo Nacional Electoral sean elegidos popularmente y que se creen mecanismos para lograr 
una mayor independencia de este órgano en su relación con el Ejecutivo”69. 

Asimismo, vemos necesario “promover mecanismos de ciudadanos para evitar la corrupción y 
la compra de votos; apoyar y fortalecer la veeduría y el control social a los procesos electorales, 
acompañados de mayores sanciones; endurecimiento de auditorías y supervisión de gastos de las 
campañas. (…) Que sea la población quien elija a las autoridades que forman parte de los órganos 
de control o que los entes de control público sean dirigidos por la oposición como mecanismo para 
fortalecer el ejercicio de la oposición y control ciudadano de la administración pública de una forma 
más abierta, legítima e independiente”70.

La Ruta Pacífica ve con esperanza el proceso de crecimiento de una masa crítica e independiente a 
nivel político en el país y comprende la importancia de fortalecer cuantitativa y cualitativamente las 
organizaciones, partidos y procesos alternativos. 

Estas organizaciones, partidos y procesos son un activo del país y no un enemigo del Estado. Que se 
fortalezcan en función de la paz, significa tener la capacidad de introducir nuevos argumentos en los 
programas y acciones de las agrupaciones políticas que se distancian de la corrupción tradicional. Así 
mismo, significa favorecer “la participación política de las mujeres en los espacios de decisión y en los 
cargos de elección popular y los procesos de negociación”71. Si tenemos en cuenta que las mujeres son 
la mayoría de la población colombiana, pero tiene escasa representación política, se requieren políticas 
que den un tratamiento de minoría política, tal como se hace con indígenas y afrodescendientes.

“Se puede constatar que el liderazgo que representan las mujeres en organizaciones de mujeres, movimientos 
sociales, trabajo con las mujeres víctimas, movimientos por la defensa del agua, movimientos por la paz 
entre muchos otros, y la participación en organizaciones mixtas, no se traduce en mayor participación 

67  Sistematización PNUD, Universidad Nacional.
68  Ibíd.
69  Ibíd. 
70  Ibíd.
71  Ibíd.
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en las listas de partidos y movimientos políticos, lo que nos indica la falta de agendas e iniciativas de 
los partidos para incentivar la vinculación de mujeres a sus militancias partidistas. Tampoco se avanza 
significativamente en cargos de dirección en el ejecutivo, la rama judicial y en el legislativo donde su 
participación ha bajado a un 12%. Teniendo en los años de la seguridad democrática un franco retroceso...

El déficit de ciudadanía y democracia para las mujeres se refleja en una escasa presencia de las mujeres en 
los poderes y órganos del Estado y en los poderes y órganos del poder económico. Cifras oficiales reflejan 
esta realidad; según datos de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, el porcentaje de 
mujeres en el gabinete ministerial es del 30,8%, en el Congreso es de 12,12% y en las Altas Cortes aún 
no supera el 30%. Esta realidad es más acentuada en los niveles territoriales; allí solo el 9% de los alcaldes 
electos son mujeres y algo más del 14%, las concejalas elegidas para el presente periodo. 

…La presencia de las mujeres en altos cargos del poder económico no sobrepasa “el 20%, mientras que 
en las gerencias se eleva a un 40%, para llegar a una relativa paridad en los niveles medios profesionales 
y dominar con un 60 % los cargos de apoyo y de base… En cuanto a los sindicatos, de acuerdo a datos 
de 2011, de los siete más importantes del país en cuanto a número de afiliados, seis están presididos por 
hombres. La proporción en las juntas directivas de los sindicatos, es de un 90% de hombres y un 10% 
de mujeres” (Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; 2012: 34)72.

También constatamos el “no reconocimiento y exclusión de las mujeres como sujetos políticos decisorios 
en el proceso de negociación y construcción de paz”73. 

Por todo lo anterior la agenda de las mujeres exige ser considerada en los diálogos de paz y la presencia 
de las organizaciones más representativas de las mujeres es un aporte y una necesidad de dichos 
diálogos. La agenda incluye entonces la participación política de las organizaciones y asociaciones 
de mujeres en la mesa de diálogo y en el desarrollo de todos los acuerdos de paz. 

Respecto de la participación política de las mujeres vemos la necesidad clara de reformas políticas que 
permitan a las organizaciones de mujeres incidir más positivamente en los escenarios políticos. Y 
ello abarca desde una reforma del sistema electoral, como ya dijimos, hasta el reconocimiento y el 
apoyo por parte del Estado a las organizaciones de mujeres y su participación en todos los procesos 
relativos a la construcción de la paz. 

Por ello, este tercer punto de la agenda, se refiere también a la participación política de las organizaciones 
y asociaciones de mujeres en la mesa de diálogo y en el desarrollo de todos los acuerdos de paz. Hemos 
llamado esta agenda, Agenda de las mujeres, porque consideramos imprescindible y útil que la 
perspectiva feminista, la mirada desde las mujeres, esté presente en los diálogos de paz y en los 
acuerdos y políticas que de ellos se deriven.

72  “Radicalizar la democracia para garantizar la participación y representación de las mujeres en el sistema político 
colombiano”. Documento de Mujeres por la Paz, presentado en el Foro sobre participación política. Bogotá, abril 
28-30 de 2013. 

73  Sistematización PNUD, Universidad Nacional.
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Este llamado también lo hacen los actores sociales de diversas maneras; así puede leerse en la sistematización 
hecha por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo del Trabajo de las mesas regionales y 
sus propuestas a la mesa de la Habana. Citamos algunos apartes de esta sistematización:

 N “Incluir la perspectiva de género, así como otros enfoques diferenciales, en el 
diseño e implementación de políticas públicas así como en todos los procesos de 
diálogo y construcción de paz. (…) 

 N Que el campesinado sea reconocido en el marco normativo y constitucional como 
sujeto de especial atención y grupo social diferenciado con voz y voto para su 
inclusión política, como lo son constitucionalmente las comunidades indígenas 
y afrodescendientes. (…) La inclusión debe tener una perspectiva de género en 
cada uno de los derechos y en las diferentes instancias de planeación, diseño y 
ejecución de políticas públicas articuladas a todos los asuntos que le son propios 
al campesinado. 

 N Que los programas de desarrollo sean previamente discutidos y concertados con 
las comunidades indígenas, campesinas y afrodescendientes y contemplen en su 
concepción, el enfoque de género y la diversidad ecológica, regional y cultural. 
(…)

 N Fortalecer la participación política de las mujeres y prestar mayor atención a 
sus necesidades. Se propone estimular la participación política de las mujeres 
y promover el incremento de su participación en todos los espacios de toma de 
decisiones, con medidas como: hacer cumplir la Ley 1475 y aumentar la cuota 
que asegura la participación de las mujeres a 50% (en una de las Mesas de Trabajo 
Regional se solicitó que la cuota del 50% para mujeres sea en las curules asignadas 
y no en las listas); garantizar su participación en los nuevos movimientos políticos 
y crear una comisión de seguimiento para garantizar la participación política de 
las mujeres que dejen las armas. 

 N Hacer cumplir la legislación existente, que garantiza la participación de las 
mujeres en los espacios de toma de decisiones para que sus voces, desde las 
regiones, lleguen al nivel nacional. 

 N Por último, se pidió asegurar la participación de las mujeres víctimas en los 
procesos de paz”74. 

A pesar de este reclamo y valoración que sectores de la sociedad hacen de la perspectiva feminista y 
de la participación de las mujeres, en la realidad colombiana identificamos múltiples obstáculos a la 
participación política de las mujeres, de hecho no se reconoce el peso de la participación política de ellas. 
Esto puede observarse en relación con la falta de acuerdos y reglas para su representación (no se toman las 
medidas para romper el techo de cristal) y en la invisibilización de las mujeres en los partidos políticos. 

De otro lado, para llegar a la paz y la terminación del conflicto la Ruta Pacífica propone el fortalecimiento 
de las bases sociales para la paz sobre todo en las regiones. Compartimos la perspectiva expuesta por 
el Comisionado de Paz, de que la paz requerirá la creación, fortalecimiento o desarrollo de nuevas 
instituciones, pero sobre todo el que todas las políticas se desarrollen con participación de las organizaciones 
sociales. Una política de paz debe incluir fortalecimiento de estas bases sociales para la paz a través de 

74  Sistematización PNUD, Universidad Nacional.
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la articulación de las políticas del Estado y de todos los acuerdos que se suscriban entre el gobierno y las 
FARC, con las organizaciones sociales y particularmente con las de mujeres.

De la experiencia de las organizaciones de mujeres y de las palabras del Comisionado podemos inferir 
que es necesaria una estrategia para el fortalecimiento de las instituciones civiles, una necesaria 
“reinstitucionalización”, en el marco y como desarrollo de un acuerdo de paz. “Reinstitucionalización”, 
desarrollo y/o extensión de la institucionalidad de Estado por la vía de un acuerdo de paz con 
participación de la sociedad organizada, para el logro de la extensión y coherencia de una presencia 
institucional civilista, pedagógica, servicial, en todo el territorio nacional. 

El Estado colombiano ha estigmatizado y perseguido a las organizaciones sociales. Ahora se trata de que 
el Estado parta de estas organizaciones, cuente con ellas de manera decisiva, respetando su autonomía 
y sin ánimo de cooptación. La extendida protesta social que ahora emerge, puede leerse como una justa 
protesta ante el hondo abandono del Estado. La respuesta debe partir de la construcción de confianza 
y el fortalecimiento en y de las organizaciones sociales en las zonas de conflicto.

Es en este sentido que interpretamos y asumimos las siguientes propuestas presentadas en las mesas regionales: 

 N “Generar espacios de diálogo y concertación entre la institucionalidad pública 
y la sociedad civil para promover una mayor confianza entre la ciudadanía y la 
institucionalidad.

 N Se propone buscar mecanismos para promover una mayor confianza entre la 
ciudadanía y la institucionalidad como vía para la construcción de la paz, que 
incluya también a la población que se reintegre a la vida civil. Se mencionó de 
manera específica la participación de la sociedad civil y de la Iglesia en la Mesa de 
Conversaciones; 

 N fortalecer la concertación entre instituciones y la sociedad civil organizada 
alrededor de temas como la rendición de cuentas; y garantizar los derechos de los 
grupos étnicos, especialmente al respeto y cumplimiento de la consulta previa, la 
 cual debe también contemplar los aportes de las mujeres, en cada comunidad y 
frente a cada tema. 

 N Fortalecer las políticas públicas contra la corrupción a través de los organismos 
de control y las veedurías ciudadanas a la gestión pública y las acciones de los 
funcionarios. 

 N Fortalecer las políticas públicas de transparencia, el ejercicio de la rendición de 
cuentas como principio de la participación ciudadana y otros mecanismos para 
combatir la corrupción tanto en el ejercicio de lo público como en la implementación 
de los acuerdos que surjan una vez logrado el fin del conflicto.

 N Entre las iniciativas anticorrupción se propone impulsar las veedurías ciudadanas 
y las herramientas de vigilancia y control a funcionarios públicos, incluyendo a 
miembros de las FFMM y la Policía -con financiamiento del Estado-; y fortalecer 
los organismos como la Procuraduría General de la Nación, las Defensorías, las 
Contralorías y las Personerías para acompañar a la sociedad civil en su ejercicio 
fiscalizador y de control y en el uso de sus demás mecanismos de participación”75. 

75  Sistematización PNUD, Universidad Nacional.
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Al respecto de esta última propuesta, las organizaciones de mujeres tienen una importante experiencia 
en la veeduría de los recursos públicos.

Dado que la presente agenda se presenta en función de la participación de las organizaciones de mujeres 
en el diálogo de paz, queremos referirnos a otro punto importante de las conversaciones de paz entre el 
Gobierno y la guerrilla y sobre el cual las organizaciones de mujeres tienen una importante experiencia: 
La participación en los medios de comunicación social. Tal como expresó una de las participantes 
en los talleres: “Si el objetivo es una negociación de paz habría que poner también sobre la mesa de las 
negociaciones el problema del derecho a la verdad y, en general, el problema de los mass media”76. 

Este punto, felizmente incluido en los diálogos de paz, es considerado como “prioridad de prioridades” 
por el Padre Javier Giraldo sacerdote jesuita. Él plantea que “derribar la muralla cultural-mediática (a 
la paz) debería constituir la prioridad de prioridades para abrir caminos a la participación. En efecto, 
la condición elemental y básica de toda participación es el acceso a la verdad, a la información no 
manipulada, a la comunicación libre y no amordazada”. 

“Mi propuesta apunta a que se elabore, como prioridad de prioridades, un nuevo marco 
legal para la información y la comunicación. (…) Un primer elemento de dicho nuevo 
marco legal es sustraer la información masiva al control y arbitrio de las empresas 
mediáticas y sus órganos decisorios. (…) Lo clasificado como información masiva debe 
dedicar, al menos un 70% de su contenido, a darle expresión a los sectores sociales del 
país, mediante mecanismos de elección y control democráticos permanentes. Un amplio 
consejo de elección popular debe garantizar el derecho a la información proveniente 
de los sectores más desprotegidos, así como a sus opiniones, y elaborar reglamentos que 
permitan la expresión igualitaria de todos los sectores y organizaciones sociales”77. 

Destacamos pues el punto relativo a la participación en los medios de comunicación masivos, dentro 
de los diálogos de paz y en este sentido las organizaciones de mujeres reclamamos un mayor espacio 
en los medios de comunicación y ponemos al servicio del proceso de paz la experiencia que en ello 
tenemos.  

En este mismo sentido compartimos la propuesta presentada en las mesas regionales de “garantizar 
que haya un acceso equitativo y efectivo a los medios de comunicación por parte de todos los partidos 
y los movimientos que surjan como resultado del fin del conflicto y promover que su información 
sea veraz e independiente.

Se propone que haya una mayor equidad y mayores garantías para acceder a los medios de 
comunicación: que todos los partidos políticos, incluidos los de oposición y los nuevos grupos que 
surjan del proceso de paz, accedan en igualdad de condiciones a los medios de comunicación con el 
fin de exponer sus propuestas y tengan derecho a la réplica”.

76  Ver talleres preparatorios para la agenda.
77  “Al oído de los que dialogan por la paz”. Carta del Padre Javier Giraldo a Humberto de la Calle e Iván Márquez. 19 

mayo 2013
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Compartimos las siguientes propuestas formuladas por Mujeres por la Paz:

 N Proponemos “…derechos y garantías para el ejercicio de la oposición política en 
general, y en particular para los nuevos movimientos que surjan luego de la firma del 
Acuerdo Final. Acceso a medios de comunicación.

 N Formulación de un estatuto de la oposición con amplia deliberación con los 
movimientos y organizaciones sociales y políticas, con el diseño de una metodología 
que consulte lo territorial y lo nacional y garantice la participación paritaria de las 
mujeres.

 N Hacer efectivo, por parte del Estado, el Artículo 112 de la Constitución de 1991, en lo 
referente a ejercer libremente la crítica y proponer alternativas política, garantizando 
el acceso a la información y a la documentación y de la oposición a los medios de 
comunicación social del Estado y garantizando la participación en las Altas Cortes 
en los organismos de control político y electorales con representación paritaria de las 
mujeres.

 N Garantizar a las mujeres que participan en los movimientos y partidos y en los de 
oposición, representación paritaria.

 N Garantizar a las mujeres de la insurgencia y a las mujeres de los movimientos sociales 
y políticos, representación paritaria en los nuevos movimientos que surjan luego de 
la firma del Acuerdo Final y condiciones materiales para su participación en política 
y social.

 N Garantizar a las organizaciones de mujeres que defienden sus derechos, acceso a los 
medios de comunicación social de Estado para hacer replicas a los discursos y mensajes 
que recrean y refuerzan la subvaloración de las mujeres y sirven de justificación a la 
violencia que se ejerce en su contra. 

 N Creación del poder electoral, lo cual supone garantizar elecciones libres y justas, 
órganos electorales autónomos con la participación paritaria de las mujeres; 
procedimientos administrativos que aseguren que aún el último de los varones y de 
las mujeres pueda ejercer su voto de manera libre y sin temor alguno; y desarrollar 
una pedagogía de educación política que contribuya a conformar un electorado 
plenamente consciente de sus derechos y responsabilidades. La consolidación 
democrática en nuestro país requiere de una organización electoral independiente, 
con voto electrónico y capacidad técnica, que aseguren la transparencia y legitimidad 
de las elecciones.

 N Promover de manera masiva “Mecanismos democráticos de participación ciudadana, 
incluidos los de participación directa, en los diferentes niveles y diversos temas, y 
medidas efectivas para promover mayor participación en la política nacional, regional 
y local de todos los sectores, en igualdad de condiciones y con garantías de seguridad, 
incluyendo a la población más vulnerable”. 

 Y las siguientes propuestas, las retomamos del PNUD: 

 N Implementar y fortalecer medidas para que el Estado cumpla con el deber de actuar 
con debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia y discriminación 
contra las mujeres, exacerbada por el conflicto armado, incluyendo esfuerzos 
concretos para cumplir con sus cuatro obligaciones: la prevención, la investigación, la 
sanción y la reparación de violaciones de los derechos humanos de las mujeres. 
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 N Se debe hacer una revisión de la política de seguridad centrada en el ámbito 

público y diseñar acciones que permitan erradicar los factores que ponen a las 
mujeres en situaciones de mayor vulnerabilidad como son el militarismo, las 
violencias, la distribución inequitativa del poder, los recursos y la riqueza; entre 
otros.      

 N El mecanismo que se pacte para refrendar los acuerdos, su veeduría y verificación, 
debe incluir la participación de las minorías políticas y la representación paritaria 
de las mujeres”78.

Finalmente y en relación con la participación política, se propone que un grupo de mujeres tenga una 
audiencia en la mesa de La Habana. 

Las mujeres víctimas y Justicia Transicional en la agenda de las mujeres 

La relevancia de esta agenda para las mujeres víctimas y para el proceso de diálogos de paz entre 
Gobierno y la guerrilla puede percibirse en las siguientes expresiones recogidas en uno de los talleres 
preparatorias de la agenda. “En la Ruta (a nivel) Nacional tenemos una posición clara de apoyar este 
proceso (de diálogos de paz entre el Gobierno y la guerrilla) porque tenemos el proyecto de la Comisión 
de Verdad y Memoria79 y porque buena parte de las organizaciones que hacen parte de la Ruta son de 
mujeres víctimas80. (Es pertinente precisar que la Ruta no es una organización de víctimas; somos una 
organización que tiene una agenda política para el país, que es la paz).

¿Por qué parar la guerra? Es importante señalar que no hay paz si no hay educación, tierras, etc. Sin 
embargo, es necesario parar la guerra porque sin esto, es mucho más difícil acercarnos a la paz. Y mientras 
haya guerra habrá muchas más víctimas. En este contexto las mujeres vivimos efectos distintos. Por 
ejemplo, somos las sobrevivientes y tenemos que cargar con obligaciones que conllevan a vivir bajo 
condiciones precarias. La mayoría de las víctimas de violencia sexual son mujeres y niñas, por esto es 
necesario parar la guerra, para que no haya más mujeres víctimas. 

También es importante parar la guerra porque (…) en los países donde hay guerras, las violencias se 
agudizan, hay mayor sevicia y mayores agresiones; de igual manera, donde hay guerra hay más militarización 
y a su vez hay subordinación, y no hay diálogo sino el uso de la fuerza a través de las armas…  La guerra 
es un obstáculo para el desarrollo y la ciudadanía de las mujeres”81. 

Las mujeres somos contundentes en identificar una guerra específica contra nosotras: “La guerra contra 
nuestro cuerpo”. “Aunque se negocie esa guerra, la guerra contra las mujeres continúa en todas las 
78  Ver documentos: “Radicalizar la democracia para garantizar la participación y representación de las mujeres en el 

sistema político colombiano” y “Las mujeres también hemos cosechado tierra para la paz”, elaborados por Mujeres 
por la Paz y presentados en los foros sobre “Participación Política” y “Políticas de desarrollo agrario integral con 
enfoque territorial”, respectivamente.

79  A través del proceso de Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas, de la Ruta Pacífica, se recogieron 
cerca de mil testimonios de mujeres. El informe final está próximo a ser publicado.

80  Es necesario precisar que la Ruta no es una organización de víctimas, hace trabajo con mujeres víctimas  y tiene una 
agenda política para el país, que es la paz.

81  Talleres preparatorios de la Agenda, realizados en  las regionales de la Ruta Pacífica de las Mujeres.
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sociedades del mundo, de todas las formas. También tenemos, por ejemplo, la guerra económica, lo 
empobrecidas que estamos, en la educación, en la vivienda... Y así mismo expresamos la esperanza de 
que (...) por medio de las agendas, se oiga la voz de las mujeres”82. 

También en los talleres se identificó un objetivo fundamental: “acabar con la impunidad”83. La impunidad 
es el más grave problema en el país y habla del caos cotidiano y de la ilegitimidad del Estado.  

En tanto mujeres víctimas, la exigencia de la verdad, la justicia y la reparación ha sido y es también 
constitutiva de esta agenda. Dicha perspectiva política ha tenido y tiene como tarea darle contenidos 
reales a la verdad, la justicia, la reparación y la paz. Estos contenidos han sido viciados y pervertidos 
cuando se llama justicia a la impunidad. Es necesario restaurar el real sentido que tienen estas palabras 
de cara a la situación y aspiraciones de las mujeres colombianas hoy.

En el documento presentado a las Mesas de trabajo regionales para contribuir al fin del conflicto, 
convocadas por las Comisiones de Paz de Cámara y Senado, la Ruta Pacífica de las Mujeres, planteó lo 
siguiente:

 N “Una Comisión Oficial de la Verdad debe surgir como parte de los acuerdos de la 
Mesa de Negociación que permita proporcionar un escenario para que las víctimas 
hablen de su historia, de tal manera que se conozca lo sucedido como premisa 
fundamental para la sanación, la reconciliación y las garantías de no repetición. 
Proponemos una comisión oficial de la verdad que se nutra de las voces de las 
mujeres víctimas y de los hallazgos de la Comisión de la Verdad y Memoria de 
Mujeres realizada por la Ruta Pacífica de las mujeres.

 N El rostro de la justicia y la reparación para las mujeres se encuentra 
fundamentalmente en el conocimiento de los hechos para recuperar su dignidad 
y avanzar hacia un orden político que permita la reconciliación y la garantía de 
no repetición.

 N El país no puede avanzar hacia la paz, dejando de lado crímenes que afectaron a 
mujeres de todas las etnias, edades y orígenes geográficos. El reconocimiento 
público de responsabilidad es una forma de reparación, que debe ser promovido 
en aras de aliviar a las víctimas que por años han vivido con el estigma y el reproche 
social. Nuestra sociedad ha culpabilizado a las mujeres víctimas de lo que vivieron 
durante años y solo el reconocimiento de responsabilidad lograría paliar esta 
circunstancia.

 N En el marco del conflicto armado, el derecho a la justicia para las mujeres está 
relacionado con el reconocimiento de los crímenes que se cometieron contra ellas, 
la gravedad de los mismos y los efectos que produjeron en sus vidas y sus cuerpos. 
Los niveles de impunidad en casos que afectan a las mujeres, son los más altos dentro 
de los ya preocupantes niveles de deprivación de justicia que existen en Colombia. 
Para poder hablar de una paz real y duradera, esta situación estructural debe ser 
corregida. 

82  Ibíd. 
83  Ibíd.
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 N Desde la Ruta sugerimos acuerdos entre las partes que faciliten el acceso de las 

mujeres a la justicia, y al mismo tiempo que se fortalezca la estructura estatal 
encargada de atender estos casos. La impunidad no es solo la ausencia de 
mecanismos formales para acceder a la justicia. Impunidad es no tener acceso 
a servicios de parte del Estado para resarcir las consecuencias de un hecho 
violento. Esto tiene diversos efectos, entre los cuales está una profunda afectación 
psicosocial de las víctimas. 

En La Ruta Pacífica, desde el ejercicio de Comisión de Verdad y Memoria que estamos adelantando, 
evidenciamos como hay una relación directa y clara entre los niveles de impunidad y las afectaciones a 
la salud emocional y psicosocial de las mujeres víctimas. 

La justicia para las mujeres significa establecer un sistema legal, político, social y simbólico que favorezca 
a las mujeres, como garantía de acabar con la impunidad y avanzar hacia una paz que deslegitime todas 
las violencias y discriminaciones que se ejercen contra ellas, en los escenarios públicos y privados.

El conflicto armado golpea a todos y todas, pero de forma distinta. Los cuerpos de las mujeres han sido 
sometidos y usados como espacio de dominio territorial, sus vidas controladas, sus familiares alejados 
de su lado y asesinados, sus bienes despojados, sus libertades totalmente cercenadas.

Estos impactos específicos y diferenciales deben ser tenidos en cuenta a la hora de diseñar los planes de 
reparación y al mismo tiempo a la hora de tener las discusiones sobre la construcción de memoria. La 
mejor forma de garantizar un análisis diferencial de los efectos del conflicto armado en los cuerpos y 
las vidas de las mujeres es escucharlas a ellas mismas y hacer visibles sus historias, poner en lo público 
sus testimonios. Igualmente, es fundamental reconocer las luchas de las mujeres en la construcción 
de la paz, su capacidad de autogestión, los recursos de supervivencia que han creado y su resistencia. 

Para las mujeres, la Reparación tiene como pilar fundamental el establecimiento de la verdad, así como 
el reconocimiento de los crímenes que históricamente el patriarcado ha ejercido sobre sus cuerpos. En el 
marco del conflicto armado, además de la verdad y la obligación de mantener la memoria histórica, 
la reparación debe incluir la restitución de sus derechos económicos y su reconocimiento como 
ciudadanas sujetas plenas de derechos. 

Una reparación integral para las mujeres víctimas del conflicto armado, requiere ir más allá de la 
compensación por el daño sufrido, debe transitar por la obligación de la garantía de no repetición 
como un aspecto central en el caso de las mujeres, puesto que incorporarla como parte de la reparación 
general, permite asumir que las víctimas, en procesos de graves violaciones a los derechos humanos o 
contextos de guerra, no son sólo las directas sino toda la comunidad y, por tanto, cuando una mujer 
es víctima de violencia por razones de género, todas las mujeres son víctimas potenciales. 

Desde esa lógica, las garantías de no repetición se expresan en todas las acciones del Estado en materia 
de política pública destinadas a prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres y 
en la obligación de “recordar” los hechos acontecidos84. Esto significa que la reparación para las 
84  Barraza, Morelli Cecilia. Sin Tregua: Verdad Justicia y reparación para las Mujeres. Humanas 2008.
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mujeres debe pasar necesariamente por la transformación de las relaciones sociales desiguales de 
poder, que es también la razón originaria de convertirlas en víctimas preferenciales de la violencia 
sexual como estrategia de guerra85.

Desde la Ruta Pacífica de las Mujeres vemos las reparaciones como un ejercicio concertado entre las 
víctimas y el Estado. Por esto, consideramos que las mujeres deben ser parte integral del proceso de 
construcción en lo relativo a la Política Nacional de Reparaciones que surja del proceso de negociación. 
Un proceso participativo ayudará a proteger y empoderar a las mujeres víctimas y sobrevivientes, así como 
a superar algunas de las dificultades que tiene el actual sistema de atención y reparación integral a víctimas, 
que si bien en lo formal incluye un enfoque diferencial dirigido a las mujeres, aún tiene pendiente un 
diálogo con las necesidades reales de quienes padecieron el conflicto.

Ir más allá del resarcimiento pecuniario para poder alcanzar una reparación que efectivamente 
reconstruya tejido social y se haga con una mirada tendiente a la recuperación de la memoria histórica, 
es imprescindible para sanar las heridas que esta guerra ha dejado en las mujeres.

Las reparaciones son el último paso de un proceso que sabemos es de largo aliento y va atravesado por 
la lucha en pro de la verdad y la justicia. Creemos que no hay reparación completa sin verdad. Creemos 
que las reparaciones son más que un mero procedimiento administrativo; más bien tiene una relación 
intrínseca con el bienestar y reconstrucción de la capacidad de autogestión de las mujeres. 

Creemos que el Sistema de reparaciones que surja de la Mesa de La Habana debe ser consultado 
y debe implicar a su vez un esfuerzo administrativo, presupuestal y político aún mayor que el que 
se viene haciendo. Los problemas en la aplicación del SNARIV (Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas) hasta este momento nos dan muestra de la imperiosa necesidad de 
poner el aparato estatal al servicio de las víctimas y esto debe hacerse desde un enfoque diferencial 
que incluya a las mujeres y las niñas.

Desde la Ruta Pacífica de las Mujeres sugerimos crear mecanismos de verificación de los acuerdos que 
se suscriban en el proceso de paz en materia de víctimas, en donde se incluya a las mujeres.

Las mujeres deben ser garantes del proceso y al mismo tiempo sus derechos deben ser garantizados. 
Respetando los mecanismos de verificación que se acuerden, consideramos que sin importar cuales 
sean, deben incluir a las mujeres y los derechos de estas deben indefectiblemente estar en la lista de 
las cuestiones a verificar”86.

Ante la violencia multifacética y generalizada contra las mujeres, la agenda plantea una serie de objetivos 
en función de la justicia. Las organizaciones de mujeres respaldamos y apoyamos las denuncias de miles 
de mujeres en el país, porque no aceptamos el silencio impuesto, ya sea por la vía de la amenaza o el 

85  Montealegre Diana, “Balance de la implementación de la Ley de Justicia y Paz”. Verdad, Justicia y Reparación una 
deuda con las mujeres víctimas del conflicto armado. Ruta Pacífica de las Mujeres. 2010

86  Documento de la Ruta Pacífica de las Mujeres presentado a las Mesas de trabajo regionales para contribuir al fin del 
conflicto Convocadas por las Comisiones de Paz de Cámara y Senado.
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asesinato, o por la vía, de peores consecuencias, de la mentira y la tergiversación que ejercen los grandes 
medios de comunicación en Colombia. 

Las organizaciones colombianas de mujeres han jugado un rol muy destacado denunciando las 
violencias que el Estado ejerce contra las mujeres. La presión y la presencia internacional frente a 
la gravedad de la situación colombiana, han sido posibles en buena parte por las denuncias de las 
mujeres. Esta experiencia de llevar casos ante cortes nacionales e internacionales permite que en la 
agenda de las mujeres se exija al Estado colombiano.

Las mujeres comprendemos que acordar impunidad a los autores de masacres estimula a los criminales 
potenciales. Para la sociedad es prioritario castigar a los autores directos y a los autores intelectuales de 
tales crímenes. Hacemos así la desmitificación de una concepción de la paz, basada en tratados injustos 
que amnistían a los criminales de guerra y penalizan a los pueblos y a las víctimas. Sostenemos que la 
paz es incompatible con las injusticias y que la justicia social es la mejor garantía de una paz sostenible. 
En el Congreso Mundial de Mujeres organizado en 1980 en Copenhague por la ONU, una vez más las 
mujeres subrayaron que sin justicia, la ausencia de guerra, no es la paz” 87. 

De otro lado, a pesar de los resultados obtenidos a nivel de la legislación nacional (Ley 1257/2008, 
ley 1448/2011, el decreto con fuerza de ley 4733, auto 092), las organizaciones de mujeres continúan 
observando un aparato de justicia en muchos casos corrupto e ineficiente en el país. De una tristemente 
célebre masacre de 26 personas, “9 denunciaron al Consejo de Estado y los otros no lo hicieron por 
miedo (…), a nosotras nos interesa es la impunidad (…), nosotras queremos (conocer quiénes) son los 
autores intelectuales, yo miro que hay mucha injusticia o incompetencia ¿por qué estando los nombres 
y la residencia (de los culpables)  no se ha hecho nada?”88. 

Lo que puede inferirse de este testimonio es la realidad cotidiana de aquellos que buscan justicia en 
Colombia: encuentran ineficiencia, complicidad y corrupción. Dos testimonios más que citamos 
muestran a la justicia del lado de los criminales y a la justicia desconociendo los hechos que por efecto 
del conflicto armado padecen niños y niñas: “Tienen mejor beneficios los que son desmovilizados a los 
que son desplazados. Uno se pregunta por qué eso pasa”89. El escenario asimétrico en el tratamiento penal 
para los responsables, hace imposible un proceso de reconciliación. En estos contextos debe tenerse en 
cuenta que los delitos cometidos por el Estado son mucho más graves. 

Por esto, ante la ineficiencia de la justicia en Colombia las mujeres hemos acudido a la normatividad 
internacional, que nos garantiza la exigibilidad de derechos (se han llevado casos a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos – CIDH- y se han  realizado varios informes sobre la situación de derechos 
humanos de las mujeres en Colombia y los impactos del conflicto armado). Las organizaciones de 
mujeres incluimos en nuestra agenda la continuidad del trabajo de denuncia a nivel nacional e 

87  “Frente al armamentismo, la militarización y la inseguridad: desmilitarización de la vida civil y búsqueda de la paz”. 
Una visión desde las mujeres. Olga Lucía Ramírez R., Corporación Vamos Mujer, 9 de septiembre del 2009.

88  Ver relatoría de talleres preparatorios para la agenda de las regionales de la Ruta Pacífica.
89  Ver relatoría de talleres preparatorios para la agenda de las regionales de la Ruta Pacífica.

AGENDA RUTA PACIFICA G2.indd   63 20/09/13   11:35



64
internacional, pues un objetivo central para nosotras es la eliminación de toda forma de violencia 
contra las mujeres. 

La agenda de las mujeres comprende el levantamiento de la información, la documentación y la denuncia 
ante las instancias internacionales competentes, de los miles de crímenes cometidos contra las mujeres 
en Colombia. Este es el trabajo de nuestra Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas.

Asimismo, esta agenda incluye y exige la creación de una unidad especial de investigación acerca 
de los crímenes contra las mujeres y de la persecución contra sus organizaciones. Igualmente, el 
establecimiento de la ruta de reparación para las mujeres víctimas y el acceso de las mujeres a los 
mecanismos jurídicos de la Justicia Transicional: Ley 1448, Auto 092, entre otros. 

Con relación a las mujeres víctimas, la agenda recoge la exigencia de reparación de los casos de mujeres 
que han sido víctimas directas o indirectas de la violencia por parte de cualquier actor armado, legal 
o ilegal, pues, según la expresión de una de las participantes en los talleres acerca de “el derecho a la 
reparación individual y colectiva” señaló: “Yo ante todo quiero que se haga justicia, no solo en nombre 
propio, también a nombre del país”90.

Igualmente, las mujeres participantes en los talleres de construcción de Agenda de Paz, frente al tema de 
la reparación refirieron algunas situaciones que deben ser tenidas en cuenta para que se hagan los ajustes 
pertinentes: “Constatamos que el Estado colombiano ha diseñado la reparación administrativa como 
el pago de una suma de dinero. Igualmente denunciamos el no reconocimiento de la verdad, la justicia 
y la reparación como derecho de las mujeres víctimas. También, constatamos el maltrato a las víctimas 
por parte de los funcionarios (verbal y sicológico); produciéndose así una real re-victimización de ellas… 

Además hay lentitud de los procesos – excesiva tramitación y burocracia y a veces, negligencia y 
desconocimiento por parte de los funcionarios públicos encargados de dar cumplimiento a la Ley 1448. 
Por parte de las víctimas hay desconocimiento de la Ley y de la ruta de atención para ellas. Se requiere 
una información más clara y sencilla así como la multiplicación de centros de atención; se producen 
amenazas a las organizaciones y personas que trabajan por los derechos de víctimas, específicamente a 
los y las líderes de la restitución de tierras”91. 

Por todo esto se deben crear las condiciones necesarias para que las mujeres puedan usar el sistema 
de administración de la justicia y de esta manera remediar los actos de violencia sufridos y reciban 
un trato digno por parte de los-as funcionarios/as al acudir a las distintas instancias judiciales. Es 
imprescindible que se establezcan reparaciones específicas para los crímenes cometidos contra las 
mujeres. 

Frente a la cuestión concreta de la justicia (en relación con la Paz), respecto de los responsables de 
crímenes de lesa humanidad, hacemos la siguiente consideración y propuesta: no queremos acercarnos 
al problema de la justicia sólo desde lo punible y no queremos avalar la impunidad. En el contexto de 

90  Ibíd.
91  Ver talleres preparatorios para la agenda.
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las conversaciones de paz y del proceso de transición, la Justicia Transicional es un elemento central. Bajo 
estas condiciones, vemos necesario concertar las exigencias de la justicia, con altas dosis de verdad y 
reparación, haciendo un balance entre paz y justicia punible, pues para la Ruta, el valor superior es 
que se termine el conflicto armado. 

En la actualidad, tanto el Estado como muchas organizaciones rechazan la postura de plena justicia -pues 
implicaría más que una negociación- y el sometimiento a la justicia, que implica a todos los actores de 
la guerra. Ninguno se escapa de crímenes de lesa humanidad y finalmente no habría salida negociada, 
pues ninguno está dispuesto a salir de la Mesa para la cárcel, ni las Farc ni el Eln, ni las fuerzas militares. 
Esta postura, por parte del Estado implica y significa el reconocimiento de su impotencia histórica para 
hacer justicia. ¿Cuántos crímenes permanecen sin aclarar en la historia de Colombia? Sabemos que esta 
impunidad ha sido posible por la complicidad del  mismo Estado, tanto desde sus fuerzas militares y de 
policía como desde el aparato de justicia. 

¿Puede la sociedad también rechazar la postura de plena justicia? La propuesta que parece lograr 
consenso se centra en una Justicia Transicional, concepto que desplaza el problema al poner el acento 
en un proceso de transición cuyos contenidos serán desarrollados con participación de la sociedad y 
entre los cuales se destacan las garantías de no repetición. El acento está puesto en los mecanismos 
y acuerdos entre el Gobierno y las Farc, en primer lugar, y en la implementación de los mismos 
con participación de la sociedad. Este proceso debe llevar al surgimiento de una institucionalidad 
civilista fuerte.

El Comisionado de Paz define la cuestión y sus perspectivas con precisión: “La idea de la transición es 
también una idea normativa: se transita hacia el cumplimiento o el restablecimiento o el fortalecimiento 
de un orden o de unas reglas de juego por las que se mide el éxito mismo de la transición. Es en ese punto 
donde se cruzan los esfuerzos de reconstrucción de la transición con los dilemas de la justicia. Todo este 
esfuerzo debe conllevar, además, a un fortalecimiento del alcance de la justicia y del imperio de la ley en 
el territorio, que es la verdadera garantía de no repetición.” 

Las mujeres compartimos la necesidad de construir un nuevo ordenamiento jurídico, político y económico 
en el país y que este ordenamiento incluya la participación de la sociedad organizada. 

Con relación a los crímenes de lesa humanidad y a la impunidad en general, su tratamiento requiere 
como condiciones sine qua non, la no repetición, la verdad completa y pública sobre los hechos, 
motivaciones y responsables, un reconocimiento de ella, una multa y/o una devolución en dinero 
y especie de los bienes adquiridos y la inserción de los responsables en proyectos de servicio a la 
sociedad, bajo la forma de subrogados penales (es un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la 
libertad que se conceden a los individuos que han sido condenados, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos establecidos por el legislador), o medidas de libertad condicional y control efectivo de sus 
actividades con el fin de eliminar de raíz la continuación de su accionar delictivo. Se trata de evitar 
que el proceso jurídico desemboque en una nueva burla histórica como la de la cárcel La Catedral para 
Pablo Escobar, entre otras. 
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Pero estas medidas no pueden escamotear el derecho de las víctimas a la palabra, la cual deberá ser 
escuchada amplia y públicamente, recogida y analizada, en un amplio y organizado proceso de 
diálogo social que nos permita aprender como sociedad del drama histórico que hemos vivido. No 
basta con el importante documento que sobre memoria histórica produjo el Estado, que contó con el 
reconocimiento del presidente Santos de la responsabilidad del Estado (“de algunos de sus funcionarios” 
en sus palabras), en miles de crímenes. Es necesario garantizar a las víctimas los espacios para contar 
lo que pasó, y a la sociedad los espacios para escuchar y discernir esta verdad. A una tarea de esta 
magnitud pedagógica deberán contribuir los medios de comunicación y las universidades; y tendrá 
que estar respaldada por el acompañamiento operativo de las organizaciones sociales y el Estado en 
la implementación y veeduría de las medidas tomadas en función de la reparación de las víctimas. 

Esta tarea deberá  estar acompañada de la implementación de políticas preventivas de la violencia (a las 
que hacemos referencia en las conclusiones). 

Objetivos como el fortalecimiento de la Corte Penal Internacional y de su intervención ante la 
impunidad reinante en el país y ante la impunidad de la violencia contra las mujeres, son un “telón 
de fondo” o recurso al que las organizaciones de mujeres acudiremos, sin duda, si hay un fracaso del 
proceso de transición. 

Por todo esto la agenda exige garantías de seguridad y protección para las mujeres víctimas y la 
implementación de las recomendaciones de la Comisión de Verdad y Memoria, realizada por la Ruta 
Pacífica92. Las víctimas tienen “derecho de verdad y deber de memoria”. La verdad judicial casi siempre es 
insuficiente. Aspiramos a una Comisión de la Verdad que recoja la verdad de las víctimas. La reconstrucción 
de la memoria necesita que la sociedad recree los hechos e identifique los mecanismos de lo qué pasó.

El siguiente testimonio nos muestra el alcance que la reparación debe tener para una mujer a la que le 
asesinaron al compañero y padre de sus hijos:

 “para mis hijos la única reparación es que les hubieran devuelto a su papá, porque la 
verdad ellos no pensarían en otra cosa (…) para ellos la reparación sería que lo trajeran 
de vuelta y si no lo traen de vuelta debe haber una indemnización por eso, para poder 
cubrir las necesidades de ellos, como el estudio que es lo más importante. Y para mí, que 
me lo traigan de vuelta no creo, pero que tan siquiera consiga un trabajo, que es lo que 
no tengo, para poder sobrevivir y poder sacar adelante a mis hijos”93.

En otro caso la mujer víctima expresa:

 “La reparación puede darnos vivienda, estudio para los hijos”94.

92  Tenemos la expectativa de que la agenda de reparaciones, que sale de la Comisión de Verdad y Memoria promovida 
por la Ruta Pacífica, sea tenida en cuenta cuando se complete la Agenda de Reparaciones para las víctimas en el país.

93  Testimonio en el Encuentro Nacional de Mujeres Verdad, Justicia y Reparación: Con silencios no hay justicia ni 
paz. Bogotá, noviembre 23 y 24 de 2006

94  Relatoría talleres “Para que la paz florezca” Funsarep Bolívar 2013.       
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Factores culturales -como el patriarcado- y políticos -como el conflicto interno de Colombia-, han 
afectado a las mujeres de múltiples maneras. Las mujeres saben que la militarización creciente de la 
sociedad colombiana va aparejada de mayor número de violencias contra ellas. La imposición de un 
orden autoritario, propio de una cultura mafiosa, acompaña la presencia militar: “la mujer existe para 
ser violada”, la mujer es un “botín de guerra”. Se cuentan por miles las mujeres violadas, maltratadas, a 
las cuales se les ha despojado de la tierra por parte de los ejércitos en disputa. Lo más grave de todo es la 
impunidad en medio de la cual se perpetran estos crímenes. 

Frente la magnitud del problema de las víctimas en Colombia y a su alto número “la esperanza de que 
la verdad, la justicia y la reparación sean una realidad para las mujeres, abre la oportunidad de crear una 
nueva estructura política y un nuevo orden social. 

En efecto, reparar a las cientos de miles de familias y personas afectadas por la violencia en Colombia 
lo que requiere es una política de Estado también en función de la justicia económica y social. 
Implica garantizar un futuro mejor para las víctimas y las generaciones venideras… No puede 
pensarse seriamente la reparación y justicia a las víctimas sin una transformación de las condiciones 
de inequidad que reinan en el país, o sin que las víctimas accedan a la tierra”95.

La reparación implica “crear políticas para la superación de la desigualdad y la redistribución de la 
riqueza”. Además reiteramos que “cuando se habla de verdad, justicia, reparación y garantías de no 
repetición son las víctimas las principales protagonistas de este proceso; una sociedad donde hay 
millones de víctimas como es el caso de Colombia, no define afrontar su pasado, su presente y su 
futuro sin el concurso activo de ellas”96.

También históricamente el problema de la salud, ha sido puesto en primer lugar por las mujeres: nadie 
más que ellas conoce de primera mano el alcance de la mortalidad infantil y las inhumanas condiciones 
en las que la corrupción política ha dejado los servicios de salud. ¿Puede hablarse de un Estado Social de 
Derecho en un país en el cual la mortalidad infantil ronda el 18%97 y el embarazo adolescente, el aborto 
clandestino y en deficientes condiciones sanitarias pulula? La crisis del sistema de salud en Colombia 
es una vergüenza y  representa un desangre continuo de la población más pobre y especialmente de las 
mujeres. 

En la actualidad los servicios de atención materno-infantil para los sectores pobres de la población 
son casi inexistentes98. La agenda de las mujeres incluye la construcción de un sistema de salud en el 
cual la prevención y la participación comunitaria, así como de las organizaciones de mujeres, sean 
prioritarias. El sistema de salud debe humanizarse y no regirse por la lógica del capital. Se expresa 

95  Gallego Marina, Verdad, justicia y reparación para las mujeres víctimas: Un compromiso ético indeclinable. Ponencia 
presentada al Encuentro de Víctimas de Organizaciones Sociales. Julio 27 y 28 del 2007.

96  Gallego Marina, Reparación Administrativa y reparación Judicial una nueva frustración para mujeres víctimas del 
conflicto Armado. Boletín Institucional No. 12. Ruta Pacífica de las Mujeres. Octubre 2011. 

97  17,7 muertes por cada 1.000 niños menores de cinco años - 2011. Fuente: Banco Mundial.
98  Intervención de la Doctora Patricia Arbeláez, decana de la Facultad Nacional de Salud pública de la Universidad de 

Antioquia, en el debate con el Ministro de salud, realizado en la universidad EAFIT, el pasado mes de abril 2013.
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también, por parte de las mujeres, la necesidad de adecuar el sistema de salud para la atención psicosocial 
a las mujeres víctimas del conflicto. Ellas viven graves afectaciones en su vida y cuerpo, y requieren de 
un enfoque psicosocial, no solo psicológico y/o siquiátrico.

Finalmente, las mujeres víctimas necesitan espacios y solidaridad para encontrar nuevas y creativas 
formas de elaborar su dolor; prioritariamente necesitan las garantías de no repetición, la cesación de 
las violaciones, la verificación de los hechos y la revelación pública de la verdad; el reconocimiento de 
la responsabilidad del Estado y la disculpa pública del mismo por no haber protegido sus derechos, de 
los perpetradores de los crímenes contra ellas. Hacia el futuro inmediato, las mujeres deben participar 
en el desarrollo de políticas orientadas a la prevención de estas violencias. 

Estas políticas son objetivo central para garantizar la no repetición de violaciones, abusos, golpes y otras 
formas de violencia contra las mujeres. “Asimismo, la inclusión de la experiencia de las mujeres debe 
ser el punto de partida y uno de los elementos centrales en el diseño, por parte del Estado, de una 
política integral respaldada con recursos públicos adecuados, para garantizar que las víctimas de 
violencia tengan un acceso adecuado a la justicia y que los actos de violencia se prevengan, investiguen, 
sancionen y reparen en forma adecuada”. “No se puede invisibilizar la responsabilidad del Estado tal 
y como ha establecido la Corte Interamericana” 99. 

99  Gallego Marina, Verdad, justicia y reparación para las mujeres víctimas: Un compromiso ético indeclinable. Ponencia 
presentada al Encuentro De Víctimas de organizaciones sociales. Julio 27 y 28 del 2007.
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Si bien la agenda social y política no se resuelve en la mesa de negociación, el acuerdo de 
agenda que está en la Mesa, puede ser un inicio para avanzar en la resolución de los graves problemas 
que afectan al país. 

Ante la impunidad y casi ausencia de justicia de Colombia, las conversaciones de paz tienen un reto mayor 
que entendemos como re-dignificar a las víctimas. Reconocer y restablecer su dignidad; reconstruir la 
confianza cívica y la confianza en las instituciones, incluidas las instituciones que se creen o desarrollen. 
También creemos que el respeto a todos los acuerdos que surjan en desarrollo de las conversaciones de 
paz contribuirá a que “la norma” sea legítima y por lo tanto sea respetada la legalidad. Por esta vía puede 
avanzarse en el fortalecimiento del Estado Social de Derecho y el reconocimiento de los derechos de 
las víctimas. 

Si tenemos paz en el territorio, son otras las cosas que se pueden hacer en cuanto al reconocimiento de las 
víctimas, a verdaderas garantías de no repetición, a la reconstrucción de la confianza en las instituciones 
y en las normas –en las reglas de juego–. 

En primer lugar, una de las necesidades urgentes en Colombia es la aplicación de una política integral de 
Justicia Transicional que tenga presente la interacción y complementariedad de lo penal con la verdad, la 
reparación y las garantías de no repetición”100. Damos valor a la Justicia Transicional, pues lo que propone 
son unos mecanismos extraordinarios para enfrentar situaciones extraordinarias  que no pretenden 
devaluar el Estado de Derecho sino fortalecer la democracia y el Estado de Derecho. 

En segundo lugar, no necesitamos ahondar en la debilidad de las instituciones colombianas y de la 
debilidad del Estado, incluso en aspectos estructurales del mismo.  Para nosotras un Estado fuerte no es un 
Estado militarmente fuerte, sino un Estado social y económicamente fuerte. Se requiere un plan de paz 
que realmente fortalezca las instituciones, éste debe comprender proyectos regionales de envergadura 
que beneficien a toda la población y extiendan de manera novedosa la labor de las instituciones. Así, 
la Ruta Pacífica de las Mujeres propone que estos proyectos se hagan con participación del Estado, 
el sector empresarial, ONG y organizaciones de base y entre ellas las organizaciones de mujeres en 
las respectivas regiones. Deben desarrollarse en tierras recuperadas al narcotráfico y los sectores 
paramilitares que se han apropiado de millones de hectáreas de tierras.

100  Ver conferencia que el Alto Comisionado para la Paz, Sergio Jaramillo, dictó en la Universidad Externado de 
Colombia: “Dilemas jurídicos del proceso de paz y de la justicia transicional”. http://www.eltiempo.com/justicia/
ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12796874.html. Julio 10 de 2013.
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En tercer lugar, a nivel cultural es necesaria una política preventiva del maltrato y la opresión de la 
mujer, que debe consistir en una vastísima pedagogía, sostenida durante varias generaciones y al servicio 
de la cual estén los medios de comunicación. Ésta, debe estar orientada a difundir el valor del diálogo 
entre iguales como norma de la vida familiar y social. Esta pedagogía deberá contemplar, para ser eficaz 
la política toda, de una labor de acompañamiento, control y vigilancia, que debe estar a cargo de las 
organizaciones civiles, de base, de mujeres. 

La deconstrucción de la lógica patriarcal pasa por múltiples acciones en vista a transformaciones culturales 
mayores. A nivel de las familias significa unas relaciones de pareja en la que el acuerdo entre ambos 
integrantes de la pareja, sea la ley. Significa por tanto que no sea solo la palabra de uno la que represente 
e imponga la ley sino que la ley sea de alguna manera el amor, el diálogo, la palabra como elemento 
humanizador por excelencia. Ello supone obviamente que la mujer recupere y ejerza su palabra, pueda 
expresarse. Una pedagogía de esta naturaleza debe eliminar los castigos físicos a los hijos y la violencia 
familiar que es matriz de la violencia social. 

En cuarto lugar, es prioritaria la restitución de la tierra para las mujeres desplazadas y el acceso a la tierra 
para las mujeres campesinas y las organizaciones y asociaciones de mujeres con experiencia en el desarrollo 
de proyectos productivos de tipo agropecuario.

Finalmente, planteamos que si el proceso fracasa, el país entraría en una fase de no retorno. Le daríamos 
paso al militarismo y posiblemente a una derecha que le interesa mantener el país con conflicto armado, 
pues la guerra es un negocio muy poderoso. 

La construcción de la paz con toda su complejidad requiere la participación de toda la sociedad y 
especialmente de la sociedad civil. Las organizaciones de mujeres convocamos a todas las instituciones 
estatales, privadas, religiosas, civiles, no gubernamentales y a todas las organizaciones de base (indígenas 
afrodescendientes, campesinas, etc.) a movilizarnos y trabajar en aras de esta tarea en la que se cifra el 
futuro de la nación. 
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